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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Algeciras

11006516

Escuela Superior de Ingeniería 11006531

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Prevención de Riesgos Laborales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Lafuente Molinero Director de la Escuela Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 75749410Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 11 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Prevención de Riesgos
Laborales por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Salud y seguridad en el
trabajo

Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006516 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras

11006531 Escuela Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos/reglamento-permanencia-uca

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos/reglamento-permanencia-uca

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y salud para la identificación
de los riesgos, su análisis estadístico, prevención y protección.

CE2 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Seguridad en el Trabajo a máquinas, equipos,
instalaciones, herramientas y lugares y espacios de trabajo; en presencia de fuentes de energía, productos tóxicos y con riesgo de
incendio.

CE3 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Higiene Industrial en un entorno laboral en presencia de
agentes químicos, físicos y biológicos.

CE4 - Capacidad para comprender los conceptos básicos de Medicina del Trabajo y comprender y aplicar las técnicas de socorrismo
y primeros auxilios.

CE5 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Ergonomía en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE6 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Psicosociología en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE7 - Capacidad para aplicar las técnicas de formación, comunicación, información y negociación en un entorno laboral, orientada
a la prevención de riesgos laborales.

CE8 - Capacidad de gestionar, dirigir, organizar y administrar la prevención de riesgos laborales, la calidad y el medio ambiente.

CE9 - Saber aplicar las técnicas preventivas a sectores industriales especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, pesca
y agricultura.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

CE11 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos básicos de Derecho del Trabajo y la legislación básica de relaciones
laborales, orientada a la prevención de riesgos laborales.

CE12 - Capacidad para asumir las labores de Coordinador de Seguridad y Salud en obras de construcción, formando parte de la
Dirección Facultativa de la Obra, tanto en fase de proyecto como de ejecución de obras

CE13 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la elaboración del proyecto, de cara a integrar las adecuadas
soluciones en materia de Seguridad y salud durante las distintas fases de obra que vayan a plantearse en el proyecto
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CE14 - Capacidad para redactar el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de elaboración de los proyectos de
obras de construcción

CE15 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la Dirección Facultativa, de cara a aplicar las adecuadas
soluciones incluidas en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de construcción de las obras de construcción

CE16 - Capacidad para aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contratista o contratistas adjudicatarios de las obras

CE17 - Capacidad para organizar la Coordinación de Actividades Empresariales en las obras de construcción

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en po-
sesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de
Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalen-
te a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las ense-
ñanzas de máster.
De acuerdo con las previsiones del art. 66 quinquies de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, modificada por la Ley 12/2011, de modificación de la Ley Andaluza
de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En conse-
cuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mis-
mos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad.
Los criterios y requisitos de admisión en el Título responden al acuerdo general normativo adoptado por las autoridades académicas andaluzas que afecta a todos los más-
teres universitarios ofertados en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que se plasman en los mecanismos de acceso establecidos a través del DUA, siendo éstos obje-
tivables y ponderables, disponibles en la web de la Consejería competente en materia de Educación Superior Universitaria.
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro propondrá una serie de criterios de selección para el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo
en un curso académico, al haber más solicitudes que plazas disponibles. Dichos criterios serán publicados en la guía docente de cada curso.
A título orientativo, la valoración de los diferentes criterios se podría ajustar al siguiente baremo:
1. Adecuación del perfil de ingreso a los objetivos del Programa de Máster. Tendrá una ponderación de hasta el 45%.
2. Expediente académico. Tendrá una ponderación de hasta el 20%.
3. Dominio de la lengua inglesa. Tendrá una ponderación de hasta el 5%.
4. Currículum vitae. Tendrá una ponderación de hasta el 10%.
5. Experiencia profesional previa. Tendrá una ponderación de hasta el 10%.
6. Carta de motivación. Tendrá una ponderación de hasta el 5%.
7. Disponibilidad para dedicarse al programa. Tendrá una ponderación de hasta el 5%.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se tienen previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados, tal y como viene recogido en el Sistema de Garantía de Calidad de la Uni-
versidad.
Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tienen una larga tradi-
ción en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se puso en marcha el primer plan de acción tutorial de la UCA que fue galardonado con
un premio nacional dentro del “Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades”.
Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:
# Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.
# Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.
# Evitar el sentimiento de aislamiento del alumno procedente de otras universidades nacionales y extranjeras.
# Identificar las dificultades particulares que se puedan presentar en los estudios y analizar las posibles soluciones.
# Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.
# Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itinerario
curricular.
# Incitar al alumno a la participación en la institución.
# Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico.
# Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas.
Adicionalmente, se prevé tener una reunión informativa con los alumnos matriculados en el Máster, previa al inicio del período lectivo, en la que se suministrará informa-
ción sobre la organización y estructura del mismo, objetivos propuestos, sistema de tutorización, procedimientos, calendarios, trámites académicos, etc.
Por otra parte el Título dispone, en colaboración con la Dirección General de Empleo de la UCA, de un “Programa de Orientación Laboral” y de un conjunto de “Activi-
dades de orientación al primer empleo”. Estos dos programas se gestionan mediante un procedimiento común para todos los Centros de la UCA. El “Programa de orienta-
ción laboral” consiste en un conjunto de actuaciones con el objetivo de facilitar a los alumnos la asimilación de sus objetivos profesionales. Las “Actividades de orienta-
ción al primer empleo” es un proyecto anual regulado destinado a orientar al alumno de los últimos cursos para el acceso al primer empleo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 42

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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La transferencia y el reconocimiento de créditos se realizarán según la normativa vigente de la Universidad de Cádiz establecida en
cada momento, constituyendo tal normativa en el momento presente el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por
el que se regula el reconocimiento y transferencia de créditos en las Enseñanzas Oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre (BOUCA nº 109, de julio de 2010).
Se reconocerán los créditos superados en el Título Propio de Máster “Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales” de la
UCA, cuyo diseño curricular se acompaña como Anexo a esta Memoria.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se exigen.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría presencial

Teoría no presencial

Práctica presencial

Práctica no presencial

Otras actividades formativas no presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

Actividades académicamente dirigidas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución, redacción y entrega de casos prácticos

Examen / Prueba escrita final

Realización y exposición de trabajos

5.5 NIVEL 1: Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad e Higiene en el Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de las Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

C
SV

: 6
75

32
60

58
40

87
46

15
99

62
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675326058408746159962834


Identificador : 4314410 Fecha : 13/09/2023

10 / 52

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad en el Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá, o será capaz de:
-Alcanzar comprensión y dominio de los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo.
-Obtener los conocimientos básicos sobre Seguridad Industrial y capacidad para comprender y aplicar estos conocimientos en un entorno industrial. -Adquirir conoci-
mientos básicos sobre Higiene Industrial.
-Obtener conocimientos básicos sobre Seguridad Industrial y capacidad para comprender y aplicar estos conocimientos en un entorno industrial.
-Saber aplicar las técnicas a sectores industriales especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, pesca y agricultura.
-Conocer los conceptos y conocimientos aplicados de las técnicas afines.
-Conocer los agentes contaminantes presentes en los ambientes laborales y sus efectos, así como la normativa sobre los niveles de exposición a los mismos.
-Saber adoptar medidas de control y protección frente a los efectos nocivos de los diferentes tipos de agentes contaminantes., así como la normativa sobre los niveles de
exposición a los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo.
1.1. Condiciones de trabajo y salud.
1.2. Riesgos.
1.3. Daños derivados del trabajo.
1.4. Prevención y protección.
1.5. Bases estadísticas aplicadas a la prevención.
2. Técnicas de prevención de riesgos laborales.
2.1. Seguridad en el Trabajo.
2.1.1. Concepto y definición de seguridad: técnicas de seguridad.
2.1.2. Accidentes de trabajo.
2.1.3. Investigación de accidentes como técnica preventiva.
2.1.4. Análisis estadístico de accidentes.
2.2. Higiene Industrial.
2.2.1. Higiene industrial. Conceptos y objetivos.
3. Seguridad en el Trabajo.
3.1. Análisis y evaluación general del riesgo de accidente.
3.2. Norma y señalización en seguridad.
3.3. Protección colectiva e individual.
3.4. Planes de emergencia y autoprotección.
3.5. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
3.6. Residuos tóxicos y peligrosos.
3.7. Inspecciones de seguridad.
3.8. Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.
4. Gestión de la prevención de riesgos laborales.
4.1. Aplicación a sectores especiales.
5. Técnicas afines.
5.1. Seguridad industrial y prevención de riesgos patrimoniales.
6. Introducción a la Higiene Industrial.
7. Toxicología laboral.
8. Medición y evaluación de agentes químicos.
9. Control de la exposición a agentes químicos.
10. Agentes físicos.
11. Agentes biológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda poseer conocimientos de Química, Física y Biología a nivel, al menos, de segundo curso de Bachillerato de Ciencias y Tecnología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y salud para la identificación
de los riesgos, su análisis estadístico, prevención y protección.

CE2 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Seguridad en el Trabajo a máquinas, equipos,
instalaciones, herramientas y lugares y espacios de trabajo; en presencia de fuentes de energía, productos tóxicos y con riesgo de
incendio.

CE3 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Higiene Industrial en un entorno laboral en presencia de
agentes químicos, físicos y biológicos.

CE9 - Saber aplicar las técnicas preventivas a sectores industriales especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, pesca
y agricultura.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 99 100

Teoría no presencial 21 0

Práctica presencial 16 100

Práctica no presencial 14 0

Otras actividades formativas no
presenciales

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

Actividades académicamente dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

10.0 30.0

Examen / Prueba escrita final 50.0 80.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Fundamentos Jurídicos de la Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 6
75

32
60

58
40

87
46

15
99

62
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675326058408746159962834


Identificador : 4314410 Fecha : 13/09/2023

13 / 52

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá, o será capaz de:
-Alcanzar comprensión y dominio de los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo.
-Capacidad para asesorar en la elección de los sistemas de gestión de la prevención de riesgos laborales.
-Capacidad para asesorar sobre la responsabilidad por incumplimiento en materia preventiva.
-Capacidad para formar parte de los servicios de prevención propios o ajenos.
-Capacidad para identificar e interrelacionar los distintos factores que intervienen en la salud laboral.
-Capacidad para representar a los trabajadores o al empresario en los comités de seguridad y salud.
-Identificar necesidades de información en materia preventiva y de salud.
-Planificar y lleva a cabo acciones informativas adaptadas a las necesidades identificadas y su contexto.
-Usar técnicas de comunicación interpersonal y de negociación para cambiar las actitudes de otras personas y alcanzar acuerdos.
-Conocimientos de seguridad vial en los lugares de trabajo y de transporte de mercancías peligrosas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ámbito jurídico de la prevención.
1.1. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: ámbito subjetivo y carácter de la Ley.
1.2. El deber general de prevención y protección del empresario.
1.2.1. Obligación de elaborar plan de prevención.
1.2.2. Obligación de evaluación de riesgos.
1.2.3. Obligación de planificar la actividad preventiva.
1.2.4. Obligación de proporcionar equipos y medios de protección adecuados.
1.2.5. Obligación de información, consulta y participación.
1.2.6. Obligación de formación.
1.2.7. Obligación de protección trabajadores especialmente sensibles.
1.2.8. Obligación de vigilancia de la salud.
1.2.9. Otros.
1.3. El deber de prevención y protección en supuestos especiales.
1.3.1. Empresas de Trabajo Temporal.
1.3.2. Contratas y subcontratas y concurrencia de empresarios y/o autónomos en mismo centro de trabajo.
1.4. Los servicios de prevención.
1.5. Responsabilidades derivadas del incumplimiento del deber de protección.
1.5.1. La actividad sancionadora de la Administración Laboral.
1.5.2. La responsabilidad civil.
1.5.3. La responsabilidad penal.
1.6. La representación especializada en materia de prevención.
2. Técnicas de comunicación, información y negociación.
2.1. La comunicación sobre prevención y promoción de la salud en el contexto laboral.
2.2. Canales y estrategias de información en el ámbito organizacional, grupal e individual.
2.3. Factores determinantes de la eficacia de la comunicación. Técnicas de cambio de actitudes y modificación de conducta.
2.4. Técnicas de negociación para gestionar conflictos y alcanzar acuerdos con otras personas.
3. Técnicas afines. Seguridad vial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener nociones básicas sobre derecho del trabajo y sobre el sistema español de la Seguridad Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 6
75

32
60

58
40

87
46

15
99

62
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675326058408746159962834


Identificador : 4314410 Fecha : 13/09/2023

14 / 52

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para aplicar las técnicas de formación, comunicación, información y negociación en un entorno laboral, orientada
a la prevención de riesgos laborales.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

CE11 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos básicos de Derecho del Trabajo y la legislación básica de relaciones
laborales, orientada a la prevención de riesgos laborales.

CE17 - Capacidad para organizar la Coordinación de Actividades Empresariales en las obras de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 18 100

Teoría no presencial 12 0

Práctica presencial 20 100

Otras actividades formativas no
presenciales

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

15.0 25.0

Examen / Prueba escrita final 50.0 70.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá, o será capaz de:
-Conocimientos sobre dirección, organización y administración de empresas útiles para la prevención de riesgos.
-Planificar y organizar la prevención de manera integrada con otros sistemas de gestión.
-Manejar conocimientos aplicados sobre seguridad del producto.
-Evaluar y detectar necesidades de formación en materia preventiva.
-Diseñar, implantar y evaluar acciones formativas adaptadas a las necesidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Gestión de la prevención de riesgos laborales.
1.1. Aspectos generales sobre administración y gestión empresarial.
1.2. Criterios específicos en el sector de la construcción.
1.3. Planificación de la prevención.
1.4. Organización de la prevención.
1.5. Economía de la prevención.
2. Gestión de la prevención en las obras de construcción.
2.1. Funciones de coordinación durante la elaboración del proyecto y ejecución de la obra.
2.2. Criterios para la elaboración del estudio/estudio básico de seguridad y salud.
2.3. La gestión de la subcontratación en las obras de construcción. El plan de seguridad y salud.
3. Técnicas afines.
3.1. Sistema de gestión de la calidad.
3.2. Seguridad del producto.
3.3. Gestión medioambiental.
4. La formación en materia de prevención de riesgos laborales.
4.1. Análisis y detección de necesidades de desarrollo competencial.
4.2. Planes y programas. La gestión por proyectos aplicada a la formación en el contexto laboral.
4.3. Diseño curricular y elección de técnicas didácticas.
4.4. Seguimiento y evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para aplicar las técnicas de formación, comunicación, información y negociación en un entorno laboral, orientada
a la prevención de riesgos laborales.

CE8 - Capacidad de gestionar, dirigir, organizar y administrar la prevención de riesgos laborales, la calidad y el medio ambiente.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

CE12 - Capacidad para asumir las labores de Coordinador de Seguridad y Salud en obras de construcción, formando parte de la
Dirección Facultativa de la Obra, tanto en fase de proyecto como de ejecución de obras

CE13 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la elaboración del proyecto, de cara a integrar las adecuadas
soluciones en materia de Seguridad y salud durante las distintas fases de obra que vayan a plantearse en el proyecto

CE14 - Capacidad para redactar el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de elaboración de los proyectos de
obras de construcción

CE15 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la Dirección Facultativa, de cara a aplicar las adecuadas
soluciones incluidas en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de construcción de las obras de construcción

CE16 - Capacidad para aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contratista o contratistas adjudicatarios de las obras

CE17 - Capacidad para organizar la Coordinación de Actividades Empresariales en las obras de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 22 100

Teoría no presencial 10 0

Práctica presencial 16 100

Práctica no presencial 2 0

Otras actividades formativas no
presenciales

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

10.0 30.0

Examen / Prueba escrita final 60.0 80.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá, o será capaz de:
-Identificar el concepto de salud, sus determinantes y las funciones de la Medicina del Trabajo.
-Conocimientos básicos sobre la legislación sanitaria aplicable en medicina laboral.
-Conocimientos de la aplicación de los protocolos de vigilancia de la salud en el ámbito laboral.
-Colaborar en programas de promoción de la salud.
-Conocimientos básicos sobre epidemiología laboral.
-Aplicar técnicas de socorrismo y primeros auxilios.
-Identificar variables organizacionales, grupales e individuales relacionadas con los riesgos psicosociales.
-Conocer los principales problemas psicosociales y las opciones de evaluación e intervención.
-Conocer los conceptos básicos de Ergonomía, sus objetivos y funciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Medicina del Trabajo.
1.1. Conceptos básicos. Objetivos y funciones de la Medicina del Trabajo.
1.2. Salud y factores determinantes de la salud. Vigilancia de la salud de los trabajadores.
1.3. Patología de origen laboral. Incapacidad temporal e invalidez.
1.4. Empresas saludables. Promoción de la salud. Educación para la salud.
1.5. Epidemiología laboral.
1.6. Planificación e información sanitaria.
1.7. Socorrismo y primeros auxilios.
2. Psicosociología.
2.1. Fundamentos psicológicos del funcionamiento cognitivo y emocional. Carga mental de trabajo.
2.2. Factores de naturaleza psicosocial y salud laboral. Factores protectores y factores de riesgo.
2.3. Estructura y aspectos funcionales de la organización. Repercusiones en el trabajo y la salud de las personas.
2.4. Características de la organización, del puesto, grupales e individuales relacionadas con el riesgo psicosocial.
2.5. Introducción al estrés laboral, síndrome de estar quemado, acoso moral y otros problemas psicosociales.
2.6. Consecuencias de los factores psicosociales nocivos y fundamentos sobre su evaluación.
2.7. Introducción a la intervención psicosocial.
3. Ergonomía
3.1. Concepción y diseño del puesto de trabajo. Iluminación en puestos de trabajo. Pantallas de visualización de datos PVDs. Introducción al confort. Ambiente físico.
3.2. Condiciones ambientales en interior de edificios. Contaminación en el interior de edificios. Materiales de construcción.
3.3. Síndrome del edificio enfermo. Metodología de evaluación.
3.4. Carga física de trabajo. Manipulación manual de cargas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para comprender los conceptos básicos de Medicina del Trabajo y comprender y aplicar las técnicas de socorrismo
y primeros auxilios.

CE5 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Ergonomía en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE6 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Psicosociología en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 28 100

Teoría no presencial 10 0

Práctica presencial 10 100

Práctica no presencial 2 0

Otras actividades formativas no
presenciales

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

10.0 30.0

Examen / Prueba escrita final 60.0 80.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Específicas de Seguridad en el Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planes de Emergencia y Lugares de Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Riesgo Eléctrico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Inspecciones de Seguridad e Investigación de Accidentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad del Trabajo Marítimo-Portuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad en la Construcción - CÁDIZ

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Coordinación de Seguridad y Salud I - ALGECIRAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá conocimientos especializados en Seguridad en el Trabajo y será capaz de aplicar las técnicas de prevención de riesgos labo-
rales en el ámbito de esta disciplina preventiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planes de emergencia y lugares de trabajo.
Riesgo eléctrico.
Inspecciones de seguridad e investigación de accidentes.
Seguridad del trabajo marítimo-portuario.
Seguridad en la construcción (Escuela Superior de Ingeniería - Cádiz).
Coordinación de seguridad y salud I (Escuela Politécnica Superior - Algeciras).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y salud para la identificación
de los riesgos, su análisis estadístico, prevención y protección.

CE2 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Seguridad en el Trabajo a máquinas, equipos,
instalaciones, herramientas y lugares y espacios de trabajo; en presencia de fuentes de energía, productos tóxicos y con riesgo de
incendio.

CE9 - Saber aplicar las técnicas preventivas a sectores industriales especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, pesca
y agricultura.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

CE12 - Capacidad para asumir las labores de Coordinador de Seguridad y Salud en obras de construcción, formando parte de la
Dirección Facultativa de la Obra, tanto en fase de proyecto como de ejecución de obras

CE13 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la elaboración del proyecto, de cara a integrar las adecuadas
soluciones en materia de Seguridad y salud durante las distintas fases de obra que vayan a plantearse en el proyecto

CE14 - Capacidad para redactar el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de elaboración de los proyectos de
obras de construcción

CE15 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la Dirección Facultativa, de cara a aplicar las adecuadas
soluciones incluidas en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de construcción de las obras de construcción

CE16 - Capacidad para aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contratista o contratistas adjudicatarios de las obras

CE17 - Capacidad para organizar la Coordinación de Actividades Empresariales en las obras de construcción
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 24 100

Teoría no presencial 5 0

Práctica presencial 6 100

Práctica no presencial 5 0

Otras actividades formativas no
presenciales

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

5.0 30.0

Examen / Prueba escrita final 60.0 90.0

Realización y exposición de trabajos 5.0 30.0

NIVEL 2: Específicas de Higiene Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Toma y Pretratamiento de la Muestra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Toxicología Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ruido y Vibraciones en el Ambiente Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Coordinación de Seguridad y Salud II - ALGECIRAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá conocimientos especializados en Higiene Industrial y será capaz de aplicar las técnicas de prevención de riesgos laborales
en el ámbito de esta disciplina preventiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Higiene analítica.
Toma y pretratamiento de la muestra.
Toxicología laboral.
Ruido y vibraciones en el ambiente laboral.
Coordinación de seguridad y salud II (Escuela Politécnica Superior - Algeciras).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Higiene Industrial en un entorno laboral en presencia de
agentes químicos, físicos y biológicos.

CE12 - Capacidad para asumir las labores de Coordinador de Seguridad y Salud en obras de construcción, formando parte de la
Dirección Facultativa de la Obra, tanto en fase de proyecto como de ejecución de obras

C
SV

: 6
75

32
60

58
40

87
46

15
99

62
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675326058408746159962834


Identificador : 4314410 Fecha : 13/09/2023

27 / 52

CE13 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la elaboración del proyecto, de cara a integrar las adecuadas
soluciones en materia de Seguridad y salud durante las distintas fases de obra que vayan a plantearse en el proyecto

CE14 - Capacidad para redactar el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de elaboración de los proyectos de
obras de construcción

CE15 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la Dirección Facultativa, de cara a aplicar las adecuadas
soluciones incluidas en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de construcción de las obras de construcción

CE16 - Capacidad para aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contratista o contratistas adjudicatarios de las obras

CE17 - Capacidad para organizar la Coordinación de Actividades Empresariales en las obras de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 24 100

Teoría no presencial 6 0

Práctica presencial 8 100

Práctica no presencial 2 0

Otras actividades formativas no
presenciales

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

Actividades académicamente dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

0.0 40.0

Examen / Prueba escrita final 40.0 100.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Específicas de Ergonomía y Psicosociología Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Evaluación de Riesgos Psicosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Medidas Preventivas de los Riesgos Psicosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Evaluación de Riesgos Ergonómicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Condiciones Ambientales y Diseño del Puesto de Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Coordinación de Seguridad y Salud III - ALGECIRAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá conocimientos especializados en Ergonomía y Psicosociología Aplicada y será capaz de aplicar las técnicas de prevención
de riesgos laborales en el ámbito de estas disciplinas preventivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de evaluación de riesgos psicosociales.
Medidas preventivas de los riesgos psicosociales.
Técnicas de evaluación de riesgos ergonómicos.
Condiciones ambientales y diseño del puesto de trabajo.
Coordinación de seguridad y salud III (Escuela Politécnica Superior - Algeciras).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y salud para la identificación
de los riesgos, su análisis estadístico, prevención y protección.

CE2 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Seguridad en el Trabajo a máquinas, equipos,
instalaciones, herramientas y lugares y espacios de trabajo; en presencia de fuentes de energía, productos tóxicos y con riesgo de
incendio.

CE5 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Ergonomía en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE6 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Psicosociología en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE12 - Capacidad para asumir las labores de Coordinador de Seguridad y Salud en obras de construcción, formando parte de la
Dirección Facultativa de la Obra, tanto en fase de proyecto como de ejecución de obras

CE13 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la elaboración del proyecto, de cara a integrar las adecuadas
soluciones en materia de Seguridad y salud durante las distintas fases de obra que vayan a plantearse en el proyecto

CE14 - Capacidad para redactar el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de elaboración de los proyectos de
obras de construcción

CE15 - Capacidad para coordinar a los técnicos que participen en la Dirección Facultativa, de cara a aplicar las adecuadas
soluciones incluidas en el Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en la fase de construcción de las obras de construcción

CE16 - Capacidad para aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contratista o contratistas adjudicatarios de las obras

CE17 - Capacidad para organizar la Coordinación de Actividades Empresariales en las obras de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 14 100

Teoría no presencial 6 0

Práctica presencial 14 100

Práctica no presencial 6 0

Otras actividades formativas no
presenciales

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución, redacción y entrega de casos
prácticos

10.0 80.0

Examen / Prueba escrita final 10.0 80.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación del Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación del Trabajo Fin de Máster 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación del Trabajo Fin de Máster 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a será capaz de: Concebir, redactar, organizar, planificar y desarrollar proyectos en el ámbito de la prevención de riesgos laborales,
cumpliendo la normativa vigente, de acuerdo con los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno elaborará un trabajo técnico dirigido, de aplicación y síntesis de los conocimientos adquiridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisito previo, el alumno deberá haber superado las asignaturas de los Módulos Común y Técnico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y salud para la identificación
de los riesgos, su análisis estadístico, prevención y protección.
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CE2 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Seguridad en el Trabajo a máquinas, equipos,
instalaciones, herramientas y lugares y espacios de trabajo; en presencia de fuentes de energía, productos tóxicos y con riesgo de
incendio.

CE3 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Higiene Industrial en un entorno laboral en presencia de
agentes químicos, físicos y biológicos.

CE4 - Capacidad para comprender los conceptos básicos de Medicina del Trabajo y comprender y aplicar las técnicas de socorrismo
y primeros auxilios.

CE5 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Ergonomía en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE6 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Psicosociología en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE7 - Capacidad para aplicar las técnicas de formación, comunicación, información y negociación en un entorno laboral, orientada
a la prevención de riesgos laborales.

CE8 - Capacidad de gestionar, dirigir, organizar y administrar la prevención de riesgos laborales, la calidad y el medio ambiente.

CE9 - Saber aplicar las técnicas preventivas a sectores industriales especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, pesca
y agricultura.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

CE11 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos básicos de Derecho del Trabajo y la legislación básica de relaciones
laborales, orientada a la prevención de riesgos laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 10 100

Teoría no presencial 20 0

Práctica presencial 10 100

Práctica no presencial 20 0

Otras actividades formativas no
presenciales

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

Actividades académicamente dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta materia el egresado/a tendrá, o será capaz de:
-Aplicar en la actividad profesional, con un punto de vista crítico, creativo y con escepticismo constructivo, los conocimientos de ciencias y tecnologías básicas a siste-
mas relacionados con la prevención de riesgos laborales.
-Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en los ámbitos de la preven-
ción de riesgos laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará prácticas en empresas o entidades, enfocadas a la aplicación y síntesis de los conocimientos en el ámbito de la prevención de riesgos laborales. Se
nombrará un tutor académico responsable del desarrollo de las prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisito previo, el alumno deberá haber superado las asignaturas del Módulo Común del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica presencial 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos
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Actividades académicamente dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras superar esta asignatura el egresado/a sera# capaz de: Concebir, redactar, organizar, planificar y desarrollar proyectos en el ámbito de la prevención de riesgos labora-
les, cumpliendo la normativa vigente, de acuerdo con los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno elaborará un trabajo técnico dirigido, de aplicación y síntesis de los conocimientos adquiridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisito previo, el alumno deberá haber superado el resto de asignaturas del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organizar y gestionar la prevención de riesgos laborales

CG2 - Capacidad de aplicar las técnicas analíticas en la prevención de riesgos laborales

CG3 - Capacidad de aplicar las técnicas operativas en la prevención de riesgos laborales

CG4 - Capacidad de aplicar la vigilancia de la salud de los trabajadores a la prevención de riesgos laborales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajo en equipo. Capacidad de asumir las labores asignadas dentro de un equipo, así como de integrarse en él y trabajar de
forma eficiente con el resto de sus integrantes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo y salud para la identificación
de los riesgos, su análisis estadístico, prevención y protección.

CE2 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Seguridad en el Trabajo a máquinas, equipos,
instalaciones, herramientas y lugares y espacios de trabajo; en presencia de fuentes de energía, productos tóxicos y con riesgo de
incendio.

CE3 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Higiene Industrial en un entorno laboral en presencia de
agentes químicos, físicos y biológicos.

CE4 - Capacidad para comprender los conceptos básicos de Medicina del Trabajo y comprender y aplicar las técnicas de socorrismo
y primeros auxilios.

CE5 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Ergonomía en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE6 - Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos básicos de Psicosociología en un entorno laboral, orientada a la
prevención de riesgos laborales.

CE7 - Capacidad para aplicar las técnicas de formación, comunicación, información y negociación en un entorno laboral, orientada
a la prevención de riesgos laborales.

CE8 - Capacidad de gestionar, dirigir, organizar y administrar la prevención de riesgos laborales, la calidad y el medio ambiente.

CE9 - Saber aplicar las técnicas preventivas a sectores industriales especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, pesca
y agricultura.

CE10 - Saber aplicar las técnicas afines de seguridad del producto, de seguridad del patrimonio y de seguridad vial.

CE11 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos básicos de Derecho del Trabajo y la legislación básica de relaciones
laborales, orientada a la prevención de riesgos laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría presencial 10 100

Teoría no presencial 20 0

Práctica presencial 10 100

Práctica no presencial 20 0

Otras actividades formativas no
presenciales

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Resolución y entrega de trabajos

Exposición oral de trabajos

Actividades académicamente dirigidas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

4.2 100 4,9

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

8.1 100 9,3

Universidad de Cádiz Profesor
Colaborador

5 69.2 5,8

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Cádiz Ayudante Doctor .8 100 ,9

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

16.5 20.9 19

Universidad de Cádiz Catedrático
de Escuela
Universitaria

5 100 5,7

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

23.1 100 26,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento % 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación de competencias es un tema novedoso para un porcentaje elevado de profesores de la Universidad en España. En la Universidad de Cádiz se lleva ya varios
años trabajando dentro del programa de formación del Personal Docente e Investigador en proporcionar una formación suficiente para abordar este reto dentro de las nue-
vas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. Por
ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, integrado en su Sistema de Garantía de Calidad. Con ello se intenta faci-
litar la coordinación y la evaluación de los aprendizajes y, especialmente, el nivel que alcanzan los alumnos en las competencias generales.
En cuanto a los sistemas de evaluación, se realizarán ejercicios escritos y u orales. La adquisición de destrezas y habilidades podría ser objeto de evaluación continua a
través de diversas pruebas y actividades realizadas a lo largo del curso.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos del antiguo Título Propio en Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Cádiz, podrán optar por solicitar el reconocimiento de todos los créditos
superados según la tabla de adaptación automática del Anexo que acompaña a esta Memoria.
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

75749410Z Luis Lafuente Molinero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Universidad de
Cádiz, nº 10

11519 Cádiz Puerto Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion.esi@uca.es 636746952 956015924 Director de la Escuela Superior
de Ingeniería

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_1MPRL.pdf

HASH SHA1 : 771A8FF860914DFC1FB93B80BA55ACC2D543ADE2

Código CSV : 103631536366719283749575
Ver Fichero: 2_1MPRL.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1MPRL.pdf

HASH SHA1 : 930CACA214B55BD7F14B1351BF6E65C491912AD0

Código CSV : 103631542551715905054316
Ver Fichero: 4_1MPRL.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : 4_4MPRL.pdf

HASH SHA1 : 6A7DC289A6B7EE07B5DFA5176658AEA68A433B21

Código CSV : 102195778484606399975909
Ver Fichero: 4_4MPRL.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5_1MPRL.pdf

HASH SHA1 : 77E20061051065BD1FAB5F5B5B2C5DEE5FAD4E9F

Código CSV : 103631554482228222616069
Ver Fichero: 5_1MPRL.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal Academico_Verifica.pdf

HASH SHA1 : A9E9FB187E80A617B6D7383021CC31B9C145141A

Código CSV : 674147064983370714943928
Ver Fichero: 6.1 Personal Academico_Verifica.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6_2MPRL.pdf

HASH SHA1 : 664A8D4D2473E3FBB2ED0726E5395981765BCE05

Código CSV : 103631573092884831945617
Ver Fichero: 6_2MPRL.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7MPRL.pdf

HASH SHA1 : 6298979318E0EA50A6E0EE3E04FE8634F8DCF42E

Código CSV : 103631588435288404413449
Ver Fichero: 7MPRL.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8MPRL.pdf

HASH SHA1 : EF88A81469EF9ED602D34C1522102D3F9A120326

Código CSV : 103631597196841231644341
Ver Fichero: 8MPRL.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_1MPRL.pdf

HASH SHA1 : 1C6A9B7978372BAA95D278569DFDBC00B52012E4

Código CSV : 103631603551461456649504
Ver Fichero: 10_1MPRL.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : ACREDITACION_delegfirma_VPCE.pdf

HASH SHA1 : 7989C145FBBC9BFC0B1D2CC6DF838E8B186C4E9D

Código CSV : 632287038090347580546774
Ver Fichero: ACREDITACION_delegfirma_VPCE.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 32. Resol. M Prevencion Riesgos Lab.pdf

HASH SHA1 : 228280ED88E8FBBE5493C54BEE50CE58A3D9BE16

Código CSV : 631110335497805475772378
Ver Fichero: 32. Resol. M Prevencion Riesgos Lab.pdf
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10. Calendario de implantación. 
10.1. Cronograma de implantación del título. 
El título se implantará durante el curso 2 013 / 2 014. 


 


CURSO DE INICIO: 2 013 / 2 014 


 


10.2. Justificación del cronograma de implantación. 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, ha aprobado, por Acuerdo de 1 de Octubre de 
2 012, en relación con el Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz para el curso 2 013 / 2 014, 
la autorización para el inicio del proceso de elaboración de las Memorias de Máster o, en su caso, 
de modificación de las memorias previamente verificadas (publicado en BOUCA nº 150 de 24 de 
Octubre de 2 012, página 104). 


 


10.3. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudios, en su caso. 


Los alumnos del antiguo Título Propio en Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de 
Cádiz, podrán optar por solicitar el reconocimiento de todos los créditos superados según la tabla 
de adaptación automática del Anexo I a esta Memoria. 


 


10.4. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto. 
Se extingue el Título Propio Máster “Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales”. 
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ALEGACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DE 
FECHA 24 DE MAYO DE 2013 


 
 


Denominación del Máster 
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por 
la Universidad de Cádiz 
ID Título 4314410 


Universidad solicitante Universidad de Cádiz 


Universidad/es participante/s Universidad de Cádiz 


Centro/s �Escuela Superior de Ingeniería (CÁDIZ) 
�Escuela Politécnica Superior (ALGECIRAS) 


 
Código de color utilizado en el texto: 


� Texto en negro: respuesta al revisor 
� Azul: texto original de la memoria 
� Azul tachado: texto original de la memoria que se elimina de la redacción en la memoria 
� Texto en rojo: texto propuesto de nueva redacción en la memoria 


 


El presente documento responde al Informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación del 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad de Cádiz, realizado por la Agencia 


Andaluza del Conocimiento. 


En este documento se da respuesta a las MODIFICACIONES (aspectos que necesariamente 


deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable) y a las RECOMENDACIONES 


(aspectos que pueden ser mejorados en la propuesta) señaladas en el citado Informe. El Informe 


provisional de evaluación contiene TRECE modificaciones de carácter obligatorio, a las cuales se da 


respuesta en este informe de alegaciones, y UNA recomendación, a la cual se da respuesta en el 


presente documento; incorporándola a la memoria del título y desarrollándola durante la 


implantación del mismo. 


 


Criterio Modificaciones Recomendaciones 
Crit. 1 - - 
Crit. 2 1 - 
Crit. 3 1 - 
Crit. 4 1 - 
Crit. 5 5 - 
Crit. 6 2 1 
Crit. 7 2 - 
Crit. 8 1 - 
Total 13 1 
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En este documento a cada una de las MODIFICACIONES o RECOMENDACIONES se aporta la 


respuesta de la UCA y la REDACCIÓN final que resulta de la aceptación de la modificación/recomendación. En 


negro se incluyen los argumentos que sostienen la respuesta a la modificación u observación realizada en el informe 


de evaluación. En texto azul se recoge el texto original de la memoria; en texto azul tachado el texto que desaparece 


del texto de la memoria como consecuencia de las modificaciones y, por último, en texto rojo la propuesta de texto 


para insertar en la memoria. 


 


Criterio 2. Justificación 


Modificación 1 


Se debe describir y completar el procedimiento de consulta externo utilizado para la elaboración del Plan de 


Estudios propuesto, identificando qué colectivos han sido consultados, cómo han sido consultados y qué 


resultados obtenidos en la consulta justifican la propuesta del título. Además se debe corregir la referencia 


que se hace “esta propuesta de grado”. 


Respuesta UCA 


Atendiendo a la solicitud de modificación, se ha vuelto a reelaborar la redacción del punto 


detallando el procedimiento. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en las páginas 16 y 17 quedaría de la 


forma siguiente: 


Nueva redacción 


2.4� Descripción�de�los�procedimientos�de�consulta�externos�utilizados�para�la�elaboración�
del�plan�de�estudios�


Como� punto� de� partida� se� utilizó� el� Informe� Máster� Oficial� en� Prevención� de� Riesgos�
Laborales� del� Subdirector� General� de� Seguridad� y� Salud� Laboral� de� la� Consejería� de�
Empleo�de�la�Junta�de�Andalucía.�


Igualmente,�y�en� las�sesiones�de� trabajo�de� la�Comisión�han�participado�en�el�análisis�y�
debate� de� esta� propuesta� de� grado,� representantes� del� mundo� empresarial,� que� han�
aportado�sus�comentarios�y�puntos�de�vista�sobre�determinados�aspectos.�


Asimismo,� han� sido� consultados� diversos� profesionales� de� la� prevención� de� riesgos�
laborales,�inspección�de�trabajo�y�de�la�seguridad�social.�Las�consultas�se�han�realizado�a�
través�de�reuniones�con�las�personas�implicadas�y�durante�la�participación�en�congresos.�


También�se�ha�consultado�a�participantes�en�Programas�de�Doctorado�y�Posgrado�de� la�
Universidad�de�Sevilla�y�de�la�Universidade�do�Algarve�(Portugal).�


Para� adecuar� esta� propuesta� de�Máster� al� entorno� socioeconómico� en� el� que� se� va� a�
implantar,� se� han� consultado� diversas� fuentes� relacionadas� con� las� partes� interesadas,�
teniéndose�en�cuenta�a�las�administraciones�competentes�y�a�los�técnicos�de�las�mismas,�
a�los�profesionales�y�a�las�empresas.�
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Como� punto� de� partida� se� utilizó� el� Informe� Master� Oficial� en� Prevención� de� Riesgos�
Laborales� del� Subdirector� General� de� Seguridad� y� Salud� Laboral� de� la� Consejería� de�
Empleo� de� la� Junta� de� Andalucía.� En� dicho� Informe� se� afirma� que� el� único� requisito�
reglamentario�para�que�un�Máster�Universitario�sea�“válido�para�acceder�a� la�profesión�
de�TSPRL”�es�“que�los�estudios�del�Master�Universitario�incluyan�los�contenidos�del�Anexo�
VI� del� Real� Decreto� 39/1997”.� En� consecuencia,� se� ha� utilizado� como� base� esta�
reglamentación.�


También,�y�de�acuerdo�con�el�Reglamento�UCA/CG02/2012,�de�30�de�marzo�de�2012,�por�
el�que�se�aprueban�los�criterios�generales�y�el�procedimiento�para�la�definición�del�Mapa�
de� Másteres� de� la� Universidad� de� Cádiz� y� la� reordenación� de� los� títulos� de� másteres�
(Aprobado�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�30�de�marzo�de�2012),�han�formado�
parte�de�las�Comisiones�de�cada�Centro�expertos�externos.�En�concreto,�han�participado�
el�Jefe�de�Seguridad�de�la�Refinería�“Gibraltar�–�San�Roque”�de�CEPSA,�un�representante�
designado� por� el� Colegio�Oficial� de� Ingenieros� Técnicos� de�Obras� Públicas,� el� Vocal� del�
Campo� de�Gibraltar� del� Colegio�Oficial� de� Peritos� e� Ingenieros� Técnicos� Industriales� de�
Cádiz,�el�Vicedecano�del�Colegio�Oficial�de�Peritos�e� Ingenieros�Técnicos� Industriales�de�
Cádiz� y� Técnico� de� Prevención� de� Riesgos� Laborales� del� Ayuntamiento� de� Cádiz.� Estos�
expertos�externos�han�participado�activamente�en�el�análisis�y�debate�de�esta�propuesta,�
en� las� diversas� sesiones� de� las� Comisiones,� aportando� su� experiencia� y� puntos� de� vista�
que� han� quedado� entreverados� en� la� redacción� de� la� Memoria� de� este� Máster,�
especialmente�en�la�orientación�de�las�asignaturas�optativas.�


Asimismo,� en� el� marco� de� la� participación� en� diversos� congresos� específicos� (como� la�
Prevexpo)� o� en� otros� congresos� más� generales� sobre� el� nuevo� marco� de� titulaciones�
universitarias�(como�el�CUIEET),�se�ha�podido�intercambiar�a�nivel�personal�experiencias�
con� Inspectores� de� Trabajo� y� de� la� Seguridad� Social,� Técnicos� de� los� Centros� de�
Prevención� de� Riesgos� Laborales� de� la� Junta� de� Andalucía� y� Técnicos� de� Mutuas� de�
Accidentes� de� Trabajo� y� Enfermedades� Profesionales.� Frutos� de� este� intercambio� se�
plasman� en� la� orientación� y� estructura� de� las� materias� Fundamentos� jurídicos� de� la�
prevención� de� riesgos� laborales� e� Inspecciones� de� seguridad� e� investigación� de�
accidentes.�


Con� el� objeto� de� aprovechar� la� experiencia� de� planes� de� formación� similares,� se� han�
mantenido�varias�reuniones�con�los�Coordinadores�del�Título�Propio�de�las�Universidades�
de�Cádiz�y�Sevilla,�así�como�con�egresados�del�Título�de�la�Universidad�de�Cádiz.�Parte�de�
los�resultados�de�estas�reuniones�se�ha�plasmado�en�el�diseño�de�la�estructura�modular�
del�Máster,�con�asignaturas�de�5�ECTS�en�la�parte�común�y�asignaturas�de�especialización�
optativas�de�2�ECTS�en�el�Módulo�Técnico.�


Se� han�mantenido� también� reuniones� con�miembros� del� equipo� directivo� del� Instituto�
Superior� de� Engenharia� de� la� Universidade� do� Algarve� (Portugal)� en� el� marco� del�
programa�ERASMUS,�para�conocer�el�Curso�de�Técnico�Superior�de�Segurança�e�Higiene�
do�Trabalho�(Nível�VI),�comparar�los�planes�formativos�y�explorar�posibles�líneas�futuras�
de�colaboración.�
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Criterio 3. Competencias 


Modificación 1 


Se debe redactar en términos adecuados las competencias específicas, de forma que están definidas como tal y 


no recojan contenidos o resultados de aprendizaje. Aquellas competencias que hacen referencia a conocer y 


aprender y traducir esto a verbos que reflejen una competencia, es decir un saber hacer o un saber aplicar lo 


que se ha aprendido y conocido. 


Se debe tener en cuenta que esta modificación repercute sobre la planificación de las enseñanzas, de forma 


que se deben modificar también aquellos apartados de la solicitud que se vean afectados. 


Respuesta UCA 


Se han revisado las competencias específicas y se hace una nueva propuesta atendiendo a lo 


expresado en el Informe provisional. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en las páginas 21 y 22 quedaría de la 


forma siguiente: 


Nueva redacción 


3.4� Competencias�específicas.��
CÓDIGO� COMPETENCIA�ESPECÍFICA�


CE1�


Capacidad�para�aplicar�los�fundamentos�de�las�técnicas�de�mejora�de�las�condiciones�de�
trabajo�y�salud�para� la� identificación�de�los�riesgos,�su�análisis�estadístico,�prevención�y�
protección.�
Alcanzar� comprensión� y� dominio� de� los� fundamentos� de� las� técnicas� de�mejora� de� las�
condiciones� de� trabajo.� Condiciones� de� trabajo� y� salud.� Riesgos.� Daños� derivados� del�
trabajo.�Prevención�y�protección.�Bases�estadísticas�aplicadas�a�la�prevención.�


CE2�


Capacidad� para� comprender� y� aplicar� los� conocimientos� básicos� de� Seguridad� en� el�
Trabajo�a�máquinas,�equipos,�instalaciones,�herramientas�y�lugares�y�espacios�de�trabajo;�
en�presencia�de�fuentes�de�energía,�productos�tóxicos�y�con�riesgo�de�incendio.�
Obtener�conocimientos�básicos�sobre�Seguridad�Industrial�y�capacidad�para�comprender�
y� aplicar� estos� conocimientos� en� un� entorno� industrial.� Concepto� y� definición� de�
Seguridad�en�el�Trabajo:� técnicas�de�seguridad.�Accidentes�de� trabajo.� Investigación�de�
accidentes� como� técnica� preventiva.� Análisis� y� evaluación� general� del� riesgo� de�
accidente.�Norma�y�señalización�en�seguridad.�Protección�colectiva�e�individual.�Análisis�
estadístico�de�accidentes.�Planes�de�emergencia�y�autoprotección.�Análisis,�evaluación�y�
control�de�riesgos�específicos:�máquinas;�equipos,�instalaciones�y�herramientas;�lugares�y�
espacios�de�trabajo;�manipulación,�almacenamiento�y�transporte;�electricidad;�incendios;�
productos� químicos.� Residuos� tóxicos� y� peligrosos.� Inspecciones� de� seguridad� e�
investigación�de�accidentes.�Medidas�preventivas�de�eliminación�y�reducción�de�riesgos.�
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CÓDIGO� COMPETENCIA�ESPECÍFICA�


CE3�


Capacidad�para�comprender�y�aplicar�los�conocimientos�básicos�de�Higiene�Industrial�en�
un�entorno�laboral�en�presencia�de�agentes�químicos,�físicos�y�biológicos.�
Adquirir�conocimientos�básicos�sobre�Higiene�Industrial�y�capacidad�para�comprender�y�
aplicar� estos� conocimientos� en� un� entorno� industrial.� Conceptos� y� objetivos.� Agentes�
químicos.� Toxicología� laboral.� Evaluación� de� la� exposición.� Control� de� la� exposición:�
principios� generales;� acciones� sobre�el� foco� contaminante;� acciones� sobre�el�medio�de�
propagación.�Ventilación;�acciones�sobre�el� individuo:�equipos�de�protección� individual:�
clasificación.� Normativa� legal� específica.� Agentes� físicos:� características,� efectos,�
evaluación� y� control:� ruido,� vibraciones,� ambiente� térmico,� radiaciones� no� ionizantes,�
radiaciones�ionizantes.�Agentes�biológicos.�Efectos,�evaluación�y�control.�


CE4�


Capacidad� para� comprender� los� conceptos� básicos� de� Medicina� del� Trabajo� y�
comprender�y�aplicar�las�técnicas�de�socorrismo�y�primeros�auxilios.�
Conocer�los�conceptos�básicos�de�Medicina�del�Trabajo,�objetivos�y�funciones.�Patologías�
de� origen� laboral.� Vigilancia� de� la� salud.� Promoción� de� la� salud� en� la� empresa.�
Epidemiología� laboral� e� investigación� epidemiológica.� Planificación� e� información�
sanitaria.�Socorrismo�y�primeros�auxilios.�


CE5�


Capacidad� para� comprender� y� aplicar� los� conocimientos� básicos� de� Ergonomía� en� un�
entorno�laboral,�orientada�a�la�prevención�de�riesgos�laborales.�
Conocer� los� conceptos� básicos� de� Ergonomía,� sus� objetivos� y� funciones.� Condiciones�
ambientales�en�ergonomía.�Concepción�y�diseño�del�puesto�de� trabajo.�Carga� física�de�
trabajo.�Carga�mental�de�trabajo.�


CE6�


Capacidad�para�comprender�y�aplicar�los�conocimientos�básicos�de�Psicosociología�en�un�
entorno�laboral,�orientada�a�la�prevención�de�riesgos�laborales.�
Conocer� los� conceptos� básicos� de� Psicosociología.� Factores� de� naturaleza� psicosocial.�
Estructura�de�las�organizaciones.�Características�de�la�empresa,�del�puesto�e�individuales.�
Estrés� y� otros� problemas� psicosociales.� Consecuencias� de� los� factores� psicosociales�
nocivos�y�su�evaluación.�Intervención�psicosocial.�


CE7�


Capacidad� para� aplicar� las� técnicas� de� formación,� comunicación,� información� y�
negociación�en�un�entorno�laboral,�orientada�a�la�prevención�de�riesgos�laborales.�
Adquirir�conocimientos�acerca�de�otras�actuaciones�en�materia�de�prevención�de�riesgos�
laborales:�técnicas�de�formación�y�técnicas�de�comunicación,�información�y�negociación.�
Formación.�Análisis�de�necesidades�formativas.�Planes�y�programas.�Técnicas�educativas.�
Seguimiento� y� evaluación� de� la� formación.� Técnicas� de� comunicación,� información� y�
negociación.� La�comunicación�en�prevención,� canales�y� tipos.� Información.�Condiciones�
de�eficacia.�Técnicas�de�negociación.�


CE8�


Capacidad� de� gestionar,� dirigir,� organizar� y� administrar� la� prevención� de� riesgos�
laborales,�la�calidad�y�el�medio�ambiente.�
Conocer�los�conceptos�y�conocimientos�de�la�dirección,�organización�y�administración�de�
empresas.� Sistemas� de� gestión� de� la� calidad,� medioambiental� y� de� la� prevención� de�
riesgos� laborales.� Aspectos� generales� sobre� administración� y� gestión� empresarial.�
Planificación� de� la� prevención.� Organización� de� la� prevención.� Economía� de� la�
prevención.�


CE9�
Saber� aplicar� las� técnicas� preventivas� a� sectores� industriales� especiales:� construcción,�
industrias�extractivas,�transporte,�pesca�y�agricultura.�


CE10�


Saber�aplicar�las�técnicas�afines�de�seguridad�del�producto,�de�seguridad�del�patrimonio�y�
de�seguridad�vial.�
Conocer� los� conceptos� y� conocimientos� aplicados� de� las� técnicas� afines.� Seguridad� del�
producto�Seguridad�industrial�y�prevención�de�riesgos�patrimoniales.�Seguridad�vial.�


CE11�


Capacidad�para�comprender�y�aplicar�los�conceptos�básicos�de�Derecho�del�Trabajo�y�la�
legislación�básica�de�relaciones�laborales,�orientada�a�la�prevención�de�riesgos�laborales.�
Obtener� conocimiento� del� ámbito� jurídico� de� la� prevención.� Conceptos� básicos� de�
Derecho� del� Trabajo.� Sistema� español� de� seguridad� social.� Legislación� básica� de�
relaciones� laborales.� Normativa� sobre� prevención� de� riesgos� laborales.�
Responsabilidades�en�materia�preventiva.�Organización�de�la�prevención�en�España.�
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CÓDIGO� COMPETENCIA�ESPECÍFICA�


CE12�
Capacidad� para� asumir� las� labores� de� Coordinador� de� Seguridad� y� Salud� en� obras� de�
construcción,� formando� parte� de� la� Dirección� Facultativa� de� la� Obra,� tanto� en� fase� de�
proyecto�como�de�ejecución�de�obras.�


CE13�
Capacidad�para�coordinar�a�los�técnicos�que�participen�en�la�elaboración�del�proyecto,�de�
cara� a� integrar� las� adecuadas� soluciones� en�materia� de� Seguridad� y� salud� � durante� las�
distintas�fases�de�obra�que�vayan�a�plantearse�en�el�proyecto.�


CE14�
Capacidad�para�redactar�el�Estudio�o�Estudio�Básico�de�Seguridad�y�Salud�en� la�fase�de�
elaboración�de�los�proyectos�de�obras�de�construcción.�


CE15�
Capacidad� para� coordinar� a� los� técnicos� que� participen� en� la� Dirección� Facultativa,� de�
cara� a� aplicar� las� adecuadas� soluciones� incluidas� en� el� Estudio� o� Estudio� Básico� de�
Seguridad�y�Salud�en�la�fase�de�construcción�de�las�obras�de�construcción.�


CE16�
Capacidad� para� aprobar� el� Plan� de� Seguridad� y� Salud� del� contratista� o� contratistas�
adjudicatarios�de�las�obras.�


CE17�
Capacidad�para�organizar� la�Coordinación�de�Actividades�Empresariales�en� las�obras�de�
construcción.�


 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 


Modificación 1 


Se debe incluir en la solicitud el perfil de ingreso recomendado (características personales/académicas de los 


alumnos que vayan a comenzar los estudios del máster). Dado que se está ponderado como un criterio de 


acceso y admisión. 


Respuesta UCA 


Atendiendo a la solicitud de modificación, se incluirá el perfil de ingreso en el apartado 4.1 


de la Memoria. 


Se han considerado como referentes los perfiles de ingreso a másteres similares, como por 


ejemplo, el del Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad 


de Córdoba. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en las páginas 25 y 26 quedaría de la 


forma siguiente: 


Nueva redacción 


4.1� Sistemas� de� Información� previo� a� la� matriculación� y� procedimientos� de� acogida�
accesibles� y� orientación� a� los� estudiantes� de� nuevo� ingreso� para� facilitar� su�
incorporación�a�la�universidad�y�a�la�titulación.�
Se� tienen� previstos� varios� mecanismos� para� hacer� llegar� información� básica� y�
complementaria�a�los�posibles�alumnos�de�nuevo�ingreso.�


El� principal� canal� de� difusión� e� información� sobre� la� titulación� y� sobre� el� proceso� de�
matriculación�es�el�espacio�web�de� la�UCA� (http://www.uca.es/posgrado/presentacion),�
así� como� la� documentación� específica� entregada� por� la� Dirección� General� de� Acceso� a�
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cada�futuro�estudiante.�Se�mantiene�en�el�espacio�web�de�la�UCA�un�portal�accesible�con�
toda�la�información�necesaria�para�la�matriculación.�


Las� fechas� de� preinscripción� y� matriculación,� así� como� otros� procesos� administrativos,�
vienen� regulados� en� el� seno� del� Distrito� Único� Andaluz� (DUA).� Buena� parte� de� los�
aspirantes� encuentran� en� esta� instancia� los� canales� de� información�que� le� conducen� al�
conocimiento�de�estos�estudios�en�la�UCA.�Por�su�parte,�los�responsables�de�la�titulación,�
canalizarán� diversas� acciones� destinadas� a� la� divulgación� de� los� estudios� en� el� entorno�
social�y�económico�del�Centro.�


La� práctica� de� la� prevención� de� riesgos� laborales� debe� desarrollarse� desde� diversas�
dimensiones,� siendo�multidisciplinar�el�perfil�del�prevencionista�de� riesgos� laborales.� La�
consideración�de�los�aspectos�de�salud,�técnicos�y�jurídicos�son�tan�importantes�como�los�
de� naturaleza� humana� en� el� sentido� más� amplio� de� la� palabra,� ya� que� tratamos� con�
personas.� Por� ello,� asumiendo� dicho� carácter� multidisciplinar,� el� perfil� académico�
recomendado� es� el� de� titulados� universitarios� de� todas� las� ramas� de� conocimiento� (en�
concreto�a�los�procedentes�de�las�ramas�de�ingeniería�y�arquitectura,�ciencias,�ciencias�de�
la�salud,�ciencias�sociales�y�jurídicas�y�arte�y�humanidades)�y�que�estén�interesados�en�la�
prevención�de�riesgos� laborales�y�en� la�seguridad�y� la�salud�en�el�trabajo.�El�objetivo�es�
dotar� a� los� egresados� con� las� cualificaciones� necesarias� para� el� desempeño� de� las�
funciones�preventivas�de�nivel�superior,�establecidas�en�el�RD�39/1997.�Además,�y�en�este�
mismo�sentido,�el�citado�RD�39/1997,�y�la�Orden�de�27�de�junio�de�1997�que�lo�desarrolla,�
permiten� el� acceso� a� esta� cualificación� a� cualquier� titulado� universitario,�
independientemente�de�la�titulación�universitaria�de�acceso.�


En�el�Máster�propuesto�no� se�exigirá� experiencia�previa,� siendo� su�objetivo�dotar�a� los�
egresados�de�una�formación�y�capacidad�integrales,�partiendo�de�los�fundamentos�de�la�
seguridad�y�la�salud�en�el�trabajo,�incluyendo�la�organización,�las�condiciones�de�trabajo�y�
los� aspectos� técnicos,� legales� y� sociales,� hasta� alcanzar� la� capacidad� de� interactuar�
proactivamente� con� los� agentes� involucrados� en� el� ámbito� de� la� prevención� de� riesgos�
laborales.�
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Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 


Modificación 1 


Se debe revisar el carácter de las asignaturas propuestas. El número total de créditos obligatorios comunes 


debe ser el mismo en todos los apartados de la memoria y debe responder a los créditos que sean realmente 


obligatorios. En la distribución de créditos se indica que serán 30 los obligatorios, mientras que en el 


desarrollo del plan de estudios se ofertan 42. 


 


Respuesta UCA 


En primer lugar, debemos partir de la descripción de la estructura del Plan de Estudios 


propuesto. Este Plan despliega 60 ECTS en tres niveles: Módulos/Materias/Asignaturas 


con la siguiente estructura. 


� El Módulo Común (30 ECTS) se compone de Materias obligatorias, que se 


despliegan en Asignaturas obligatorias que debe cursar todo el alumnado. Por tanto, 


se les da carácter obligatorio. 


� El Módulo Técnico (12 ECTS) se compone de tres Materias obligatorias, que se 


despliegan en Asignaturas optativas. Inicialmente, se había considerado a estos 12 


créditos como optativos. En la nueva redacción se les dará carácter obligatorio. 


� El Módulo Aplicación (12 ECTS) se compone de Materias optativas, que se 


despliegan en Asignaturas optativas. El alumnado deberá cursar 12 créditos de los 


24 ofertados. Por tanto, a estos 12 créditos se les ha dado carácter optativo. 


� El Módulo Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 


Para facilitar la visualización, a continuación se recoge la tabla “Distribución de módulos, 


materias y asignaturas” resaltando en color verde las materias/asignaturas obligatorias y en 


color naranja las materias/asignaturas optativas. 
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Atendiendo a la solicitud de modificación, se rectificará la redacción en los aspectos 


afectados. Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster quedaría de la forma 


siguiente: 


 


DISTRIBUCIÓN�DE�MÓDULOS,�MATERIAS�Y�ASIGNATURAS�
MÓDULO� CRÉDITOS� MATERIA� CRÉDITOS� ASIGNATURA� CRÉDITOS� CURSO� SEMESTRE�


FT� 5� 1º� 1º�
ST� 5� 1º� 1º�SHT� 15�
HI� 5� 1º� 1º�


FJ� 5� FJ� 5� 1º� 1º�
GP� 5� GP� 5� 1º� 1º�


COMÚN� 30�


TS� 5� TS� 5� 1º� 1º�


PE� 2� 1º� 2º�
RE� 2� 1º� 2º�
IS� 2� 1º� 2º�


STMP� 2� 1º� 2º�
SC� 2� 1º� 2º�


EST� 4�


CSS�I� 2� 1º� 2º�
HA� 2� 1º� 2º�


TPM� 2� 1º� 2º�
TL� 2� 1º� 2º�
RV� 2� 1º� 2º�


EHI� 4�


CSS�II� 2� 1º� 2º�
TERP� 2� 1º� 2º�
MPRP� 2� 1º� 2º�
TERE� 2� 1º� 2º�


CA� 2� 1º� 2º�


TÉCNICO� 12�


EEP� 4�


CSS�III� 2� 1º� 2º�
6� PEX1� 6� 1º� 2º�


PEX�
6� PEX2� 6� 1º� 2º�
6� ATFM1� 6� 1º� 2º�


APLICACIÓN� 12�
ATFM�


6� ATFM2� 6� 1º� 2º�
TRABAJO�


FIN�DE�
MÁSTER�


6� TFM� 6� TFM� 6� 1º� 2º�


cs
v:


 1
03


63
15


36
36


67
19


28
37


49
57


5







 
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la UCA Página 10 de 21 �


Nueva redacción 


(página 4) 


1.2� Distribución�de�créditos�en�el�título.�
�


DISTRIBUCIÓN�GENERAL�DE�CRÉDITOS�EN�EL�TÍTULO�
Créditos�totales:� 60�
Número�de�créditos�en�Prácticas�Externas:� 0�
Número�de�créditos�Optativos:� 24�12�
Número�de�créditos�Obligatorios:� 30�42�
Número�de�créditos�Trabajo�Fin�de�Máster:� 6�
Número�de�créditos�de�Complementos�Formativos:� 0�


 


 


(página 30) 


�


DISTRIBUCIÓN�DEL�PLAN�DE�ESTUDIOS�EN�CRÉDITOS�ECTS�POR�MATERIA�
Créditos�totales:� 60�
Número�de�créditos�en�Prácticas�Externas:� 0�
Número�de�créditos�Optativos:� 24�12�
Número�de�créditos�Obligatorios:� 30�42�
Número�de�créditos�Trabajo�Fin�de�Máster:� 6�
Número�de�créditos�de�Complementos�Formativos:� 0�


�


�


(páginas 30 y 31) 


�


Durante� el� segundo� semestre� se� imparte� el�Módulo� Técnico�de�12� ECTS,� que� tiene� carácter�
obligatorio�y,�que�permite�a�los�estudiantes�profundizar�en�el�conocimiento�de�las�disciplinas�
preventivas.�Se�corresponde�a� la�segunda�parte�del�programa�de�formación�requerido�por�el�
Anexo�VI�del�RD�39/1997.�Este�módulo�se�desarrolla�en�tres�Materias�de�carácter�obligatorio,�
correspondientes� a� las� tres� disciplinas� preventivas� reguladas� por� el� antedicho� Real� Decreto:�
Seguridad�en�el�Trabajo,�Higiene� Industrial�y�Ergonomía�y�Psicosociología�Aplicada.�Cada�una�
de�estas�Materias�se�desarrolla�en�Asignaturas�de�carácter�optativo.�El�alumno�deberá�cursar�
dos� Asignaturas� Optativas� de� cada� una� de� las� tres�Materias� Obligatorias.� El� alumno� deberá�
cursar� las� tres�Materias,� eligiendo� dos� asignaturas� de� las� ofertadas� en� cada�Materia� con� un�
total�de�12�ECTS.�Dado�el�carácter�multidisciplinar�de�este�Título,�se�ha�diseñado�una�oferta�de�
especialización�acorde�con�dicho�carácter.�
El�Módulo�de�Aplicación� se�ha�desarrollado�en� cuatro�Asignaturas�de� carácter�optativo�de�6�
ECTS�cada�una,�de�las�que�el�alumno�deberá�cursar�dos�cualesquiera.�


�
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Modificación 2 


Se debe aclarar el número de créditos optativos del plan de estudios, se informa que los créditos optativos 


serán 24, y únicamente se ofertan 24, con lo que se serían obligatorios, ya que si se debe hacer 24 optativos 


y solo se oferta este número el alumno está obligado a cursarlos obligatoriamente. 


Respuesta UCA 


A la luz de la respuesta anterior a la Modificación 1 del Criterio 5, consideramos que el 


número de créditos optativos está aclarado. 


Nueva redacción 


Estimamos que no es necesaria una nueva redacción diferente a la recogida en la respuesta 


anterior a la Modificación 1 del Criterio 5. 


 


Modificación 3 


Se debe aclarar la distribución temporal en la que se realizará el máster, mientras que en el desarrollo del 


plan de estudios se dice que será semestral, en la tabla presentada sobre “DISTRIBUCIÓN DE 


MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS” se indica cuatrimestres. 


Respuesta UCA 


Atendiendo a la solicitud de modificación, se corregirá la errata detectada. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en la página 33 quedaría de la forma 


siguiente: 
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Nueva redacción 


 


Modificación 4 


Se debe aportar información relativa a los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título 


(señalando agentes implicados, mecanismos y procedimientos). 


Respuesta UCA 


Considerando la solicitud de modificación se incluye, a continuación del apartado sobre 


movilidad de los estudiantes, un nuevo apartado con la información requerida y se vuelve a 


numerar el apartado posterior al insertado. 


DISTRIBUCIÓN�DE�MÓDULOS,�MATERIAS�Y�ASIGNATURAS�


MÓDULO� CRÉDITOS� MATERIA� CRÉDITOS� ASIGNATURA� CRÉDITOS� CURSO�
CUATRIMESTRE


SEMESTRE�


FT� 5� 1º� 1º�
ST� 5� 1º� 1º�SHT� 15�
HI� 5� 1º� 1º�


FJ� 5� FJ� 5� 1º� 1º�
GP� 5� GP� 5� 1º� 1º�


COMÚN� 30�


TS� 5� TS� 5� 1º� 1º�


PE� 2� 1º� 2º�
RE� 2� 1º� 2º�
IS� 2� 1º� 2º�


STMP� 2� 1º� 2º�
SC� 2� 1º� 2º�


EST� 4�


CSS�I� 2� 1º� 2º�
HA� 2� 1º� 2º�


TPM� 2� 1º� 2º�
TL� 2� 1º� 2º�
RV� 2� 1º� 2º�


EHI� 4�


CSS�II� 2� 1º� 2º�
TERP� 2� 1º� 2º�
MPRP� 2� 1º� 2º�
TERE� 2� 1º� 2º�


CA� 2� 1º� 2º�


TÉCNICO� 12�


EEP� 4�


CSS�III� 2� 1º� 2º�
6� PEX1� 6� 1º� 2º�


PEX�
6� PEX2� 6� 1º� 2º�
6� ATFM1� 6� 1º� 2º�


APLICACIÓN� 12�
ATFM�


6� ATFM2� 6� 1º� 2º�
TRABAJO�


FIN�DE�
MÁSTER�


6� TFM� 6� TFM� 6� 1º� 2º�
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Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en la página 37 quedaría de la forma 


siguiente: 


Nueva redacción 


5.4.� Procedimientos�de�coordinación�docente�del�plan�de�estudios.�
La�Comisión�de�Garantía�de�Calidad,�a�través�del�coordinador�del�Máster,�convocará�al�menos�


una� vez� cada� semestre� a� los� profesores� coordinadores� de� materias� para� llevar� a� cabo�


reuniones�de� coordinación�docente.�Por�otra�parte,� el� coordinador�del�Máster� convocará,� al�


menos�una�vez�en�el�curso�académico,�a� los�profesores�responsables�de� las�asignaturas�para�


informar� del� seguimiento� del� programa� formativo,� los� resultados� de� las� encuestas� entre� el�


alumnado�y�recoger�las�sugerencias�que�se�propongan.�


5.5.� Descripción�de�los�módulos.�Fichas�de�las�asignaturas.�
5.4.� Descripción�de�los�módulos.�Fichas�de�las�asignaturas.�
 


Modificación 5 


Se debe ofertar, dado el carácter aplicado de este máster, las prácticas externas como obligatorias o justificar 


la propuesta realizada. 


Respuesta UCA 


Se justifica la propuesta realizada en base a las normas de referencia, los referentes tomados 


y otras consideraciones. 


En primer lugar, y como se ha dicho anteriormente, se ha tomado como referencia 


normativa el programa formativo del Anexo VI del Real Decreto 39/1997, que contempla 


las prácticas externas como optativas. Asimismo, la Guía de apoyo para la elaboración de la 


memoria (p. 31), de la Agencia Andaluza del Conocimiento recomienda, pero no obliga, 


que se oferten prácticas en los másteres de orientación profesional. En el caso de esta 


propuesta de máster existe la oferta de prácticas externas, siguiendo la recomendación de la 


Guía. 


En cuanto a los referentes adoptados, se ha tenido en cuenta que Másteres similares del 


entorno ofrecen prácticas optativas (por ejemplo los Másteres Universitarios de la 


Universidad de Huelva y la Universidad de Córdoba). 


Por último, si al alumnado se le reconocen créditos cursados por acreditación de 


experiencia laboral y profesional (sólo hasta el máximo legal de 9 ECTS), no hemos creído 


coherente exigir la realización de prácticas obligatorias adicionales (12 ECTS). 
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En cualquier caso, estimamos que con el componente práctico de las materias desarrolladas 


en el plan de estudios propuesto se alcanza un nivel aceptable de competencias 


profesionales que servirá de base a su desarrollo posterior durante el ejercicio profesional. 


Nueva redacción 


Entendemos que no es necesaria una nueva redacción. 


 


Criterio 6. Personal académico 


Modificación 1 


Se debe reelaborar la información aportada sobre el personal docente que estará implicado en la docencia, 


haciendo referencia al número de personal docente relacionado con el máster que se pretende impartir, 


indicando su categoría profesional, su vinculación con las áreas de conocimiento propias del título y su 


experiencia docente e investigadora de forma que pueda valorarse su adecuación. 


Respuesta UCA 


Atendiendo a la solicitud de modificación, se reelaborará la información aportada sobre el 


personal docente en la aplicación de verificación y se subirá un nuevo fichero Tabla6.1.pdf 


a dicha aplicación. Algunos de los datos de dicha tabla han variado ligeramente respecto a 


la versión inicial debido a promociones, altas o bajas del personal docente. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en la página 101 quedaría de la forma 


siguiente: 


Nueva redacción 


6.� Personal�Académico.�
6.1.� Personal�académico�disponible.�


Se�especifican�en�esta�memoria�los�datos�correspondientes�a�los�profesores�que�constituyen�el�


personal�académico�disponible,�aportándose�información�sobre�su�vinculación�a�la�universidad�


y� su� experiencia� docente� e� investigadora.� El� personal� académico�permite� que� la�UCA�pueda�


impartir� este� Máster� con� un� profesorado� de� alta� cualificación,� con� amplia� experiencia�


investigadora� y� docente� y� con� un� perfil� idóneo� para� las� materias� que� imparten.� Este�


importante�equipo�humano�permitirá�transmitir�al�alumnado�los�conocimientos�teóricos�y�las�


técnicas�asociadas�y�posibilitará�el�que�los�alumnos�alcancen�el�nivel�competencial�recogido�en�


el�perfil�del�egresado.�Particularmente,� las�distintas�Áreas�de�Conocimiento�y�Departamentos�
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implicados�en�la�docencia�del�Máster�cuentan�con�el�personal�académico�que�se�muestra�en�la�


siguiente�tabla.�


�


 


 


Modificación 2 


Se debe presentar la información sobre el personal de apoyo de forma correcta, la presentada aparece cortada. 


Además, se debe incluir información relativa al perfil y experiencia profesional del personal de apoyo 


(personal de administración y servicios, técnicos de laboratorio, etc.) con que se cuenta para la realización del 


máster, o presentar un plan para su incorporación o justificar que no es necesario, de forma que pueda 


valorarse su adecuación. 


Respuesta UCA 


Atendiendo al requerimiento de modificación, se corregirá la presentación de la 


información para que no aparezca cortada. Asimismo, se añadirá la justificación 


demandada. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en las páginas 101, 102, 103 y 104 


quedaría de la forma siguiente: 


Nueva redacción 


Junto� al� personal� propio� de� la�Universidad� de� Cádiz,� se� prevé� la� colaboración� de� otros�
profesionales� de� reconocido� prestigio� y� acreditada� experiencia� profesional� tanto�
prevencionistas,�como�de�otros�ámbitos�(Inspección�de�Trabajo,�Magistratura,�Judicatura,�


PERSONAL�ACADÉMICO�
DEDICACIÓN�


CATEGORÍA� Núm.�
Total�
(%)�


Doctores�
(%)� Total� Parcial�


Horas�
(%)�


Promedio�
sexenios�


Promedio�
experiencia�


(años)�
Catedrático�de�Universidad� 11� 4.23� 100.00� 11� 0� 4.89� 2.55� 28.55�
Catedrático�de�Escuela�Universitaria� 13� 5.00� 100.00� 12� 1� 5.67� 0.15� 26.85�
Profesor�Titular�de�Universidad� 60� 23.08� 100.00� 60� 0� 26.68� 0.98� 20.90�
Profesor�Titular�de�Escuela�
Universitaria�


43� 16.54� 20.93� 42� 1� 19.01� 0.02� 21.00�


Profesor�Contratado�Doctor� 21� 8.08� 100.00� 21� 0� 9.34� 0.00� 9.14�
Profesor�Colaborador� 13� 5.00� 69.23� 13� 0� 5.78� 0.00� 13.46�
Profesor�Ayudante�Doctor� 2� 0.77� 100.00� 2� 0� 0.89� 0.00� 7.50�
Profesor�Asociado� 51� 19.62� 25.49� 0� 51� 13.79� 0.00� 12.12�
Profesor�Asociado�de�CC�de�la�Salud� 4� 1.54� 50.00� 0� 4� 0.67� 0.00� 6.50�
Sustituto�Interino� 28� 10.77� 39.29� 24� 4� 11.95� 0.00� 4.04�
Investigador� 12� 4.62� 8.33� 9� 3� 0.56� 0.00� 3.17�
Otros�(eméritos,�visitantes,�
comisión�de�servicios,�etc.):�


2� 0.77� 0.00� 1� 1� 0.78� 0.00� 13.50�
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etc.)�que,�indudablemente,�complementarán�y�enriquecerán�la�formación�teórico�práctica�
requerida�en�este�nivel�de�capacitación�profesional.�


�


6.2� Adecuación�del�profesorado�y�personal�de�apoyo�al�plan�de�estudios.�


En�virtud�de�los�datos�presentados�en�la�tabla�anterior,�se�puede�extraer�que�la�mayoría�
del�profesorado�implicado�actualmente�en�las�áreas�relacionadas�con�el�Máster�mantiene�
una� relación� contractual� estable� con� la� Universidad� de� Cádiz,� que� permite� que� la� UCA�
pueda�impartir�el�Título�con�suficientes�garantías.�


Aunque� esta� plantilla� asegura� la� adecuada� impartición� del� Máster,� junto� al� personal�
propio� de� la� Universidad� de� Cádiz,� se� prevé� la� colaboración� de� otros� profesionales� de�
reconocido�prestigio�y�acreditada�experiencia�profesional�tanto�prevencionistas,�como�de�
otros� ámbitos� (Inspección� de� Trabajo,� Magistratura,� Judicatura,� etc.)� que,�
indudablemente,� complementarán� y� enriquecerán� la� formación� teórico�práctica�
requerida�en�este�nivel�de�capacitación�profesional.�


El� profesorado� y� personal� de� apoyo� disponible� es� el� idóneo� para� impartir� este� nuevo�
Título� de�Máster.� Su� preparación� y� experiencia� docente� e� investigadora� permitirá� una�
adecuada�formación�de�los�estudiantes�y�la�consecución�de�los�objetivos�establecidos.�Los�
profesores�as�implicados�en�el�Máster�tienen�experiencia�adecuada�al�título�y�conocen�el�
funcionamiento�y�aplicación�de�la�plataforma�de�enseñanza�virtual�a�distancia�de�la�UCA�
(Campus�Virtual),�con�más�de�diez�años�de�funcionamiento.�


�


6.3� Otros�recursos�humanos�disponibles.�


La�oferta�docente�no�sería�posible�sin�el�concurso�de�personal�de�apoyo�que�atendiera�las�
labores� administrativas� y� de� gestión� imprescindibles� para� el� correcto� desarrollo� de� las�
actividades� docentes� e� investigadoras.� El� personal� de� apoyo� no� está� implicado�
directamente�en� la� impartición�de� la�docencia�de� las�materias,� sino�que� se�ocupa�de� la�
gestión�de�los�procesos�de�matrícula,�tramitación�de�expedientes,�servicio�de�biblioteca,�
etc.� Se� trata� de� personal� propio� de� la� Universidad� de� Cádiz,� con� vinculación� estable,�
funcionarial�o�laboral,�y�con�una�amplia�experiencia�en�la�gestión�de�los�procesos�citados.�


Tanto�la�Escuela�Superior�de�Ingeniería�como�la�Escuela�Politécnica�Superior�de�Algeciras�
cuentan� con� el� PAS� adscrito� y� con� dedicación� exclusiva� cuyas� funciones� son� las� tareas�
administrativas� y� de� gestión� que� se� derivan� de� la� actividad� académica,� imprescindibles�
para� el� correcto� desarrollo� de� la� labor� docente.� Las� siguientes� tablas� recogen� la�
composición�del�personal�de�administración�y�servicios�adscrito�a�cada�Escuela.�


�


PERSONAL�DE�APOYO�AL�TÍTULO�
EN�LA�ESI�


Unidad�administrativa� Nº�
Secretaría� 3�
Administración� 3�
Conserjería� 5�
Biblioteca� 4�
Gestores�de�Departamento� 4�
Secretaria�de�Dirección� 1�


�
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PERSONAL�DE�APOYO�AL�TÍTULO�
EN�LA�EPS�DE�ALGECIRAS�


Unidad�administrativa� Nº�
Secretaría� 3�
Administración� 2�
Conserjería� 5�
Biblioteca� 6�
Gestores�de�Departamento� 1�
Secretaria�de�Dirección� 1�
Servicios�Generales� 2�


�


Adicionalmente,� se� contará� contaría� con� los� recursos� humanos� que� componen� las� distintas�


unidades�administrativas�de�la�Universidad�de�Cádiz�que�dan�apoyo�directo�a�la�gestión�como�


pueden� ser� las� Administraciones� de� Campus� en� los� que� el� título� se� impartirá� imparta,� el�


personal�de�apoyo�a�la�plataforma�de�enseñanza�virtual�(Campus�Virtual�de�la�UCA),�la�Oficina�


de�Relaciones�Internacionales,�el�Área�de�atención�al�Alumno,�la�Dirección�General�de�Empleo,�


Becas,�etc.�


El�PAS�adscrito�a�los�centros�y�a�las�unidades�administrativas�de�la�Universidad�de�Cádiz�es�el�


suficiente� para� el� funcionamiento� del� título,� ya� que� tienen� la� experiencia� suficiente� de� los�


procesos�y�los�servicios�asociados�(matrícula,�expedientes,�biblioteca,�etc.),�tanto�a�este�título,�


como�a�otros�títulos�que�se�están�impartiendo�en�la�Escuela�Superior�de�Ingeniería,�la�Escuela�


Politécnica�Superior�de�Algeciras�y,�en�general,�en�la�Universidad.�


 


Recomendación 1 


Se recomienda indicar si la universidad tiene establecidos mecanismos para garantizar los principios de 


igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en 


la contratación del profesorado. No se hace referencia alguna en la memoria. 


Respuesta UCA 


Se añadirá un nuevo apartado numerado como 6.4 evidenciando la existencia de estos 


mecanismos. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en las páginas 104 y 105 quedaría de la 


forma siguiente: 
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Nueva redacción 


6.4 Mecanismos� para� asegurar� la� igualdad� entre� hombres� y� mujeres� y� la� no�


discriminación�de�personas�con�discapacidad.�


La�Universidad�de�Cádiz�se�acoge�a�la�normativa�básica�para�asegurar�que�la�contratación�del�


profesorado� y� del� personal� de� apoyo� se� realizará� atendiendo� a� criterios� de� igualdad� entre�


hombres�y�mujeres�y�de�no�discriminación�de�personas�con�discapacidad�(Ley�3/2007,�de�22�de�


marzo,�para�la�igualdad�de�mujeres�y�hombres,�y�Ley�51/2003,�de�2�de�diciembre,�de�igualdad�


de� oportunidades,� no� discriminación� y� accesibilidad� universal� de� las� personas� con�


discapacidad).�


El�I�Plan�de�Igualdad�entre�Mujeres�y�Hombres�de�la�UCA�(aprobado�por�Consejo�de�Gobierno�


de�22�de�junio�de�2011,�BOUCA�Nº.�122�de�7�de�julio)�prevé�el�establecimiento�de�estrategias�


para�garantizar�la�igualdad�de�oportunidades�y�de�trato�en�el�acceso�al�trabajo�y�el�desarrollo�


profesional� de� todos� los� miembros� de� la� Comunidad� universitaria� (Eje� 4).� Específicamente�


prevé� como� objetivo� "Garantizar� la� igualdad� de� oportunidades� en� la� selección� y� promoción�


profesional�de�las�mujeres�y�los�hombres�en�la�UCA"�(Objetivo�4.1.)�y,�entre�otras�medidas�para�


lograr� su� consecución,� establece� que� "Se� vigilará� que� los� criterios� y/o� procedimientos� de�


selección� y� promoción� establecidos� no� supongan� elementos� de� discriminación� indirecta"�


(Medida�4.1.2.).�


En� este� sentido� puede� consultarse� el� documento� en�


http://www.uca.es/igualdad/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=7895.�


 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


Modificación 1 


Dado el carácter semipresencial del máster, se recomienda reelaborar la información aportada sobre los 


recursos, de forma que se identifiquen aquellos que se van a utilizar en la impartición del máster. 


Respuesta UCA 


Atendiendo al requerimiento de modificación, se reelabora la información aportada sobre 


los recursos dedicados a la semipresencialidad. Se especifican los enlaces, tanto a la 


plataforma virtual de la Universidad de Cádiz, donde se recoge información sobre la 


funcionalidad y disponibilidad de dicha plataforma, así como al espacio web de la 


aplicación de código abierto utilizada. 
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Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en la página 108 quedaría de la forma 


siguiente: 


Nueva redacción 


La� Universidad� de� Cádiz,� y� especialmente� la� Escuela� Superior� de� Ingeniería,� ha� sido�
pionera� en� el� uso� de� herramientas� de� Campus� Virtual.� En� la� actualidad,� la� Dirección�
General�de�Infraestructuras�y�Tecnologías�de�la�Información�mantiene�el�Campus�Virtual�
de� la� UCA,� en� una� plataforma� informática� que� utiliza� la� aplicación� de� código� abierto�
Moodle.�Dicha�plataforma�es�utilizada�por�un�porcentaje�mayoritario�de� las�asignaturas�
de�las�titulaciones�que�se�imparten�en�el�Centro.�


Por� otro� lado,� la� Universidad� de� Cádiz� ha� sido� pionera� en� el� uso� de� herramientas� de�
Campus� Virtual.� En� la� actualidad,� la� Secretaría� de� Tecnologías� Docentes� del�
Vicerrectorado� de� Docencia� y� Formación� mantiene� el� Campus� Virtual� de� la� UCA�
(http://campusvirtual.uca.es)� en�una�plataforma� informática�que�utiliza� la� aplicación�de�
código�abierto�Moodle�(http://docs.moodle.org/all/es/Acerca_de_Moodle),�ampliamente�
empleada�en�España�(p.e.�Universidad�Autónoma�de�Madrid)�y�que�tiene�la�gran�ventaja�
respecto� a� otras� aplicaciones� de� estar� exenta� de� coste� al� ser� software� libre.� Para� dar�
servicio� seguro� y� robusto� al� campus� virtual,� se� integra� un� conjunto� de� servidores� y�
servicios� que� incorporan� múltiples� tecnologías.� Dicha� plataforma� es� utilizada� por� un�
porcentaje� mayoritario� de� las� asignaturas� de� las� titulaciones� que� se� imparten� en� los�
Centros�de�la�Universidad�de�Cádiz.�Además�de�permitir�la�disponibilidad�de�información�
en� la� red� (apuntes,� enlaces� a� la� normativa� de� prevención� de� riesgos� laborales,� etc.),�
proporciona� funcionalidades� específicas� para� la� enseñanza� a� distancia� (multimedia,�
propuesta� y� resolución� de� cuestionarios� en� red,� videoconferencia,� mecanismos� de�
accesibilidad�mediante�ficheros�de�audio,�trabajo�colaborativo�en�red,�etc.).�El�acceso�a�la�
plataforma� se� encuentra� protegido� por� una� contraseña� asociada� a� cada� usuario� de� la�
comunidad�universitaria�(profesorado,�alumnado�o�PAS).�


Esta� herramienta� virtual� es� fácilmente� accesible,� al� no� requerir� de� la� instalación� de� un�
software�especial�por�parte�del�usuario.�Sólo�precisa�de�una�conexión�a�internet�y�de�un�
navegador,� disponiendo� en� la� red� de� una� variada� oferta� de� navegadores� gratuitos�
(explorer,�mozilla,�safari,�etc.).�Para�solucionar�cualquier�tipo�de�incidencia,�la�Universidad�
de�Cádiz�mantiene�un�Centro�de�Atención�al�Usuario�específico�y�con�un�enlace�disponible�
en� la� web� del� Campus� Virtual� para� el� acceso� tanto� online� como� telefónico.� El�
mantenimiento�depende�del�Área�de�Informática�y�el�Centro�Integrado�de�Tecnologías�de�
la�Información�(CITI)�de�la�Universidad�de�Cádiz.�


En�cuanto�a� la�conectividad,�en�cada�centro�de�la�UCA�se�despliega�una�red�inalámbrica�
(wifi)�con�tres�sub�redes�diferenciadas:�ucAirPublica,�para�uso�general�de�los�estudiantes;�
ucAir,� para� uso� del� personal� UCA;� y� eduroam,� para� uso� de� visitantes.� La� red� cubre� las�
zonas� comunes,� así� como� los� espacios� docentes� como� aulas,� laboratorios� y� salas� de�
estudio�y�de�lectura.�El�acceso�a�estas�redes�está�protegido�por�una�contraseña�asociada�a�
cada�usuario.�
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Modificación 2 


Se ofertan prácticas de empresas por lo que se debe garantizar la disponibilidad de medios para su correcta 


realización, mediante la aportación de convenios con las empresas debidamente actualizados (o pagina web 


donde poder visualizarlos) e indicar el número de plazas que se ofertarán en cada una de ellas. 


Respuesta UCA 


Los convenios de prácticas estarán disponibles en un enlace accesible a cualquier miembro 


de la comunidad universitaria mediante su usuario y contraseña. Para facilitar el acceso de 


otros usuarios externos a los que sea pertinente dar acceso, se ha creado el usuario acceso 


con la contraseña accUCa2013. 


Atendiendo al requerimiento de modificación, se incluirá dicho enlace en la Memoria. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en la página 118 quedaría de la forma 


siguiente: 


Nueva redacción 


Convenios�con�otras�entidades�


En� la� actualidad� la� Universidad� de� Cádiz�mantiene� suscritos� convenios� de� colaboración� con�


diferentes� organismos� e� instituciones� para� la� realización� de� prácticas� curriculares� y�


extracurriculares,� asegurando� los� medios� materiales� y� servicios� suficientes.� Se� han� suscrito�


convenios� con� Fraternidad�Muprespa,� EADS� Construcciones� Aeronáuticas,� HANJIN� Spain,�


Dragados�Offshore,�las�Autoridades�Portuarias�de�la�Bahía�de�Cádiz�y�de�la�Bahía�de�Algeciras,�


CEPSA� Lubricantes,� CEPSA�Química,� Repsol,� Aguas� de� Cádiz,� la� Asociación� de� Empresarias� y�


Profesionales�de�Cádiz,� la�Asociación�de�Productores�de�Pesca�nº�6�y� la�Diputación�Provincial�


de� Cádiz.� Se� trata� de� empresas� y� organizaciones� de� diversos� sectores,� dado� el� carácter�


multidisciplinar�del�Máster�propuesto.�


Tanto� los� convenios� suscritos,� como� aquellos� otros� nuevos� que� pudieran� firmarse� con� otras�


entidades,� se� encontrarán� disponibles� y� actualizados� en� la� dirección�


https://practicas.uca.es/convenios.�


�
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Criterio 8. Resultados previstos 


Modificación 1 


Se debe incluir una estimación justificada de la tasa de rendimiento, como se señala en la Guía de apoyo 


para la verificación. 


Respuesta UCA 


Atendiendo al requerimiento de modificación, se añadirá la estimación de la tasa de 


rendimiento. 


Por todo ello, la redacción de la memoria del Máster en la página 120 quedaría de la forma 


siguiente: 


Nueva redacción 


8.� Resultados�previstos.�
8.1� Estimación�de�valores�cuantitativos.�
A� continuación� se� muestra� la� estimación� de� los� valores� cuantitativos� en� base� a� los�
declarados�en�otras�Memorias�de�Títulos�de�Máster�en�Prevención�de�Riesgos�Laborales.�


�


�


INDICADORES�OBLIGATORIOS� VALOR�
Tasa�de�graduación:� 90%�
Tasa�de�abandono:� 10%�
Tasa�de�eficiencia:� 90%�
Tasa�de�rendimiento:� 85%�


�


�


8.2� Justificación� de� las� tasas� de� graduación,� eficiencia� y� abandono,� así� como� el�
resto�de�los�indicadores�definidos.�
El�Máster� que� se� presenta� es� de� nueva� implantación,� por� lo� que� las� estimaciones� son�
provisionales,� fundamentadas� en� los� valores� de� otras� universidades� nacionales� para�
Másteres�de�similares�características.�


Asimismo,� también� se� han� tenido� en� cuenta� los� indicadores� del� Título� propio� del� que�
procede�este�Máster�Universitario.�Los�resultados�se�resumen�a�continuación:�


�


INDICADORES� VALOR�
Tasa�de�graduación:� >80%�
Tasa�de�abandono:� <10%�
Tasa�de�eficiencia:� >80%�
Tasa�de�rendimiento� >75%�
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2. Justificación del Título Propuesto. 


La concepción actual de salud, establecida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), abarca un 
amplio espectro de la dimensión humana más allá de la mera ausencia de enfermedad e integra 
aspectos sociales además de los individuales. En este sentido, la siniestralidad laboral incide 
negativamente en el bienestar de la población trabajadora, de su familia, de su comunidad y del Estado. 


Partiendo de esta premisa, la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, estableció un marco 
laboral para que los agentes productivos estableciesen las medidas necesarias para evitar los 
accidentes laborales a través de la prevención. Las exigencias establecidas por la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, que supuso un punto de inflexión en las disposiciones legales y normativas sobre 
seguridad y salud en el trabajo, afectan a todas las empresas de todos los sectores y, específicamente, 
de los productivos. 


Se presenta un nuevo enfoque de la prevención de riesgos laborales que no se limita a un conjunto de 
deberes de obligado cumplimiento empresarial o a la subsanación de situaciones de riesgo ya 
manifestadas, sino que la integra en el conjunto de actividades y decisiones de la empresa, de las que 
forma parte desde el comienzo mismo del proyecto empresarial. 


Este nuevo enfoque debe llevarse a cabo por profesionales con las capacidades o aptitudes necesarias 
para el desarrollo de la actividad preventiva, estableciéndose en el RD 39/1997, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, el requisito de contar con una titulación universitaria 
oficial, además de la formación específica necesaria para el desempeño de las funciones propias de la 
actividad preventiva en cada nivel de actuación, correspondiendo este Máster al nivel superior de 
cualificación, con una formación basada en un enfoque multidisciplinar, pero con una clara vocación 
técnica. 


En el momento de la aprobación del RD 39/1997 no existía titulación ni formación académica de 
posgrado oficial en España, por lo que en la Disposición Transitoria Tercera se facultaba a la Autoridad 
laboral competente para autorizar la certificación de la formación impartida por entidades públicas o 
privadas con capacidad para desarrollar actividades formativas en esta materia. Entre las entidades 
acreditadas, se encuentra la Universidad de Cádiz (UCA) que, a través de la Fundación Universidad 
Empresa de la Provincia de Cádiz (FUECA) imparte, en modalidad semipresencial, un Título Propio de 
nivel Máster y denominado “Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales”. 


Dicha Disposición Transitoria Tercera se deroga por el RD 337/2010 “al existir en la actualidad 
titulaciones oficiales aprobadas por las autoridades competentes que cumplen con los requisitos de 
formación mínima exigidos”. A este conjunto de titulaciones oficiales se uniría el Máster Universitario 
en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad de Cádiz. 


Así, tras la derogación, las Autoridades Laborales, en el caso de Andalucía la Consejería de Empleo, que 
venían autorizando la certificación de la formación impartida por entidades públicas y privadas, dejan 
de hacerlo. En consecuencia, la única posibilidad a partir de esa fecha es la de cursar un Máster 
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Universitario, regulado por el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio. 


Este Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales pretende cubrir las necesidades de 
formación superior universitaria, ofreciendo una formación avanzada, de carácter especializado y 
multidisciplinar, orientada a la especialización académica y profesional en el ámbito multidisciplinar de 
la prevención de riesgos laborales. 


Al mismo tiempo se pretende formar a aquellos alumnos que puedan desarrollar las funciones de 
Coordinadores en Materia de Seguridad y Salud contempladas en el RD 1627/97, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, tal como 
recomienda la Guía Técnica sobre Seguridad en las Obras de Construcción establecida por el citado Real 
Decreto. 


 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 
Este Master se propone como un título de orientación profesional, con las cualificaciones 
necesarias para el desempeño de las funciones preventivas de nivel superior, establecidas en el RD 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con 
las atribuciones profesionales especificadas en su articulado y en las tres disciplinas preventivas 
previstas por la norma. 


Por otra parte, el marco normativo establecido en el citado Real Decreto exige que, para 
desempeñar las funciones correspondientes al nivel superior de cualificación “será preciso contar 
con una titulación universitaria oficial”, requisito que cumple intrínsecamente este Master. 


Finalmente, este Master en Prevención de Riesgos Laborales cumple con las directrices de 
formación, para las funciones del nivel superior, establecidas en el citado Real Decreto y sus 
modificaciones: 


� Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en obras de construcción. 


� Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia 


� Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el 
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Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


� Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 
funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 


� Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 


Asimismo, se ha tenido en cuenta la Guía Técnica para la Evaluación y la Prevención de los Riesgos 
relativos a las Obras de Construcción, “de carácter interpretativo no vinculante”, elaborada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo al amparo del RD 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


Este Máster proviene de la conversión del Título Propio de nivel Máster y denominado “Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales” de la UCA, impartido en modalidad semipresencial a 
través de la FUECA. 


En cuanto a los Centros proponentes, destacar que en los estudios de ingeniería impartidos en la 
Escuela Superior de Ingeniería (ESI) y en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras (EPS de 
Algeciras) de la UCA se han venido impartiendo históricamente estudios relacionados con la 
Prevención de Riesgos Laborales. Así, como referente más reciente, en la estructura del 
recientemente implantado Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, se incluye una 
asignatura obligatoria denominada PREVENCIÓN INDUSTRIAL DE RIESGOS. 


Fruto de esta trayectoria, la ESI obtuvo de la Junta de Andalucía la acreditación oficial para 
impartir la formación correspondiente a las funciones de nivel intermedio. Esta formación se 
articuló, a través de la FUECA, con un Curso de Experto Universitario impartido en la Escuela y 
denominado “Evaluación y Prevención de Riesgos Laborales. Nivel Intermedio (R.D. 39/1997)”. La 
primera edición del mismo se impartió desde el 27 de Noviembre de 1997, hasta el 2 de Mayo de 
1998. 


Posteriormente, dicho curso de experto evolucionó hacia el Título Propio de Máster “Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales” de la UCA, participando el Centro y sus 
Departamentos en su organización, coordinación e impartición a través de la FUECA. 


Asimismo, profesores fundamentalmente del Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, Departamento de Ingeniería Industrial e Ingeniería Civil y el Departamento de Ingeniería 
Química, han organizado diversos cursos estacionales para la divulgación de la Prevención de 
Riesgos Laborales en diversas ediciones de los Cursos de Otoño de Jerez de la Frontera y de 
Verano en Cádiz y San Roque. Estos últimos en colaboración con la empresa petrolera CEPSA. 
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Paralelamente, y en colaboración entre varios Departamentos, se ha venido haciendo una oferta 
de cursos a través de la FUECA sobre riesgos eléctricos, seguridad contra incendios, trabajos con 
aparatos de elevación y transporte, entre otros. 


En cuanto a la demanda, se debe indicar que en su último curso de impartición, el Título Propio del 
que proviene la presente propuesta de Máster, ofertaba un número máximo de 50 plazas de 
nueva admisión. Dado el carácter multidisciplinar del ámbito de la prevención de riesgos laborales, 
es previsible una demanda similar de alumnos procedentes de diferentes campos de 
conocimiento. También se ha de tener en cuenta que los títulos de los grados impartidos en la ESI 
y la Escuela Politécnica Superior de Algeciras, cuyos egresados podrían ingresar en este nuevo 
Máster, cuentan con la siguiente oferta, que se cubre al 100% por las demandas desde el curso de 
implantación: 


� Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales: 325. 


� Grado en Ingeniería Informática: 150. 


� Grado en Ingeniería Aeroespacial: 70. 


� Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto: 55. 


� Grado en Ingeniería Civil: 150. 


La alta demanda de estudios en la ESI, se explica por la imbricación en el área metropolitana de la 
Bahía de Cádiz-Jerez, definida en 2006 por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, y que 
se extiende a una población del orden de 650 000 habitantes, lo que la convierte en la tercera área 
metropolitana de Andalucía y la decimosegunda de España. Esta comarca aglutina más del 50% de 
las empresas de la provincia y el casi el 60% del empleo en la misma. Éstas conforman el principal 
yacimiento de empleo para los profesionales en la prevención de riesgos laborales. 


En cuanto a su caracterización, el sector industrial de la Bahía de Cádiz se encuentra muy 
diversificado. Por una parte destaca, por tradición milenaria el sector naval, destacando las 
factorías navales de NAVANTIA (Cádiz, Puerto Real, San Fernando). Estas factorías soportan un 
entramado de PYMEs como empresas auxiliares de las actividades que en la Bahía se desarrollan 
en el ámbito de la industria naval. Tradicionalmente, este sector ha absorbido a un elevado 
número de los egresados de la ESI, llegando algunos de ellos a ser miembros del equipo directivo 
de estas empresas. Cercanas a éstas es destacable Dragados-Off Shore, como empresa dedicada a 
la construcción de Plataformas marinas. La ESI sigue ligada a estas empresas mediante convenios 
para la realización de prácticas de empresas, I+D+i y otros tipos de actividades académicas y 
profesionales. 


Por otro lado, es preciso destacar el sector aeroespacial. En este contexto debe mencionarse la 
Factoría de AIRBUS Military del Puerto de Santa María en el Parque Industrial Bahía de Cádiz 
(llevando a su alrededor un elevado número de empresas auxiliares del sector aeroespacial con 
aplicación a otros sectores) cuyo origen es la Factoría de Cádiz de Construcciones Aeronáuticas 
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S. A. (CASA) la más antigua de Andalucía. Ésta es también el origen de la Factoría de AIRBUS en 
Puerto Real. Ambas factorías han tenido especial relevancia en la construcción de los más 
avanzados productos aeronáuticos (A380, A400M y, en desarrollo, A350). Son numerosos los 
egresados de la ESI que se encuentran empleados en el sector aeronáutico, teniendo su especial 
relevancia no sólo en las actividades industriales técnicas y/o tecnológicas sino en puestos de 
mando intermedio y superior. El alcance en este campo supera ampliamente las fronteras de la 
Bahía de Cádiz, existiendo un amplio número de egresados empleados en puestos de alta 
responsabilidad, siendo el referente más cercano la provincia de Sevilla. 


El sector energético, la industria química y la industria de la madera con un significativo conjunto 
de empresas auxiliares complementarias completan el mapa industrial de la zona de influencia del 
título, sin dejar en el tintero la elevada presencia de industrias alimentarias, fundamentalmente 
vitivinícolas, aunque son también destacables las azucareras; y las conserveras y congeladoras 
asociadas a la industria pesquera. Además de estos dos núcleos importantes, destaca la fuerte 
especialización en la industria del cuero en Ubrique. Todas ellas presentan una alta relación con la 
ESI, tanto como absorción de los egresados como participando en la formación de los mismos. 


Dada la gran diversificación de la industria y la avanzada tecnología de determinados sectores, es 
posible afirmar que la Bahía de Cádiz es un núcleo de alto contenido tecnológico y valor añadido 
industrial. Este contexto es, sin duda alguna, un ámbito que ha marcado la evolución de las 
enseñanzas en la ESI, ya que hay que satisfacer la gran y variada demanda de titulados con 
conocimientos tan diversificados como la industria del entorno. 


La zona de influencia del título en el Campo de Gibraltar se extiende a una población cercana a los 
350 000 habitantes, caracterizándose por ser el primer polo industrial de Andalucía y el segundo 
mayor del territorio nacional. En él se encuentran representados sectores industriales como el del 
refino, petroquímico, siderúrgico y energético, agrupados en la Asociación de Grandes Industrias 
(AGI), con un total de 9 802 empleos directos. Esta zona incluye además un importante grupo de 
pequeñas y medianas empresas que afianzan el perfil industrial de la Comarca. Podríamos 
destacar, entre otras, empresas como: 


� Abelló Linde 


� Acerinox 


� Air Liquide 


� Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 


� Abengoa Bioenergía 


� Central Térmica de ciclo combinado Gas Natural Fenosa 


� La Refinería “Gibraltar-San Roque” 


� Central Térmica de ciclo combinado Endesa 
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� Terminal Portuario de los Barrios Endesa 


� Cepsa Química Fábrica Guadarranque 


� APM Terminals 


� Central Térmica de ciclo combinado Nueva Generadora del Sur 


� Cepsa Química Fábrica Puente Mayorga 


� Gases Licuados Repsol YPF 


� Sociedad Eólica de Andalucía (SEA) – Parque eólico de Tarifa 


� Central Térmica de ciclo combinado Bahía de Algeciras – EON España 


� Central Térmica de Los Barrios – EON España 


� Compañía Logística de Hidrocarburos 


Igualmente, merece la pena destacar la importancia del puerto de Algeciras, y de su autoridad 
portuaria (APBA) probablemente el más importante de España en tráfico de mercancías y uno de 
los más importantes de Europa. El Puerto Bahía de Algeciras, líder del sistema portuario español, 
se sitúa en un excepcional enclave geoestratégico. Se trata de una fuente de riqueza inmensa que 
se encuentra en continuo desarrollo y expansión. Se ha ubicado una nueva terminal pública de 
contenedores de Total Terminal International Algeciras (TTI-A), del grupo Hanjin, operativa desde 
mayo de 2010 y la nueva terminal de almacenamiento de hidrocarburos y otros graneles líquidos 
de Vopak Terminal Algeciras, y se está desarrollando ampliamente la Zona de Actividades 
Logísticas (ZAL) de Algeciras. 


Las empresas de la AGI han estado comprometidas con la Universidad de Cádiz desde su propio 
nacimiento. Y es un compromiso continuamente renovado, actualmente representado en las tres 
Cátedras de Empresa existentes (Cátedra CEPSA, Cátedra Acerinox y Cátedra E.ON), cuyo 
fundamento es servir de nexo para planificar y coordinar las relaciones de colaboración entre estas 
empresas y la Universidad de Cádiz.  


Tanto en las grandes industrias como en la pequeña y mediana empresa, la necesidad de 
profesionales con el perfil prevencionista establecido en el RD 39/1997 es crucial, como así lo 
demuestra el continuo flujo de alumnos y titulados hacia el entorno industrial. 


Como consecuencia de la aplicación de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, este 
importante tejido empresarial necesita cubrir las necesidades de formación y cualificación 
necesarias para asegurar unas condiciones de trabajo seguras en las líneas de producción. 
Además, las entidades especializadas, acreditadas para actuar como Servicios de Prevención 
Ajenos al amparo del RD 39/1997, necesitan contar con un número mínimo de personal formado 
para asumir las funciones de nivel superior objeto de este Máster. 
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Por último, y para el caso de aquellos alumnos del Máster que sean técnicos competentes 
(ingenieros, ingenieros técnicos, arquitectos y arquitectos técnicos) en el sentido establecido en el 
RD 1627/97, este Master dota de una cualificación en prevención de riesgos laborales en obras de 
construcción que les permita ejercer con conocimiento y rigurosidad las funciones de coordinación 
de seguridad y salud en obras de construcción, lo cual se contempla también en la reforma del 
marco normativo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, (Ley 54/2003, de 12 de diciembre, 
BOE del 13 de diciembre), con especial incidencia en la responsabilidad de los promotores y/o 
coordinadores, así como el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 


A la vista de las evidencias recogidas y aportadas en esta Memoria queda claramente de 
manifiesto el interés que para el entorno socioeconómico y el Sistema Universitario Andaluz tiene 
el Máster propuesto. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 
a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


Al tratarse de un título de orientación profesional, los principales referentes provienen del ámbito 
legislativo laboral, aunque como título universitario también viene afectado por la legislación 
específica educativa. Entre los referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta de 
este título se pueden indicar los siguientes: 


� Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 


� RD 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 


� RD 1393/2007 octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales en España. 


� RD 861/2010, por el que se modifica el RD 1393/2007.


En cuanto a otros planes de estudio, en la actualidad, los másteres relacionados con la Prevención 
de Riesgos Laborales y evaluados favorablemente por la ANECA se extienden por todo el territorio 
nacional, como puede observarse en la Tabla 2. 1. Se aprecia un peso muy elevado del sector 
público, aunque también algunas universidades privadas ofertan la formación preventiva. Una 
primera referencia han sido los másteres que se imparten en Andalucía, siendo otros referentes el 
de la Universidad Politécnica de Cataluña, así como el Curso de Técnico Superior de Segurança e 
Higiene do Trabalho (Nível VI) del Instituto Superior de Engenharia de la Universidade do Algarve. 
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Tabla 2. 1 Referentes nacionales. 
COMUNIDAD UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN 


Andalucía 


Almería Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Córdoba Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Granada Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Huelva Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Jaén Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Málaga Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Sevilla 
Máster Universitario en Seguridad Integral en la Industria 
y Prevención de Riesgos Laborales 
Máster Universitario en Seguridad Integral en Edificación 


Extremadura Extremadura Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral 


Murcia 


Murcia y Politécnica 
de Cartagena 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Universidad Católica 
San Antonio 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Baleares Illes Balears 
Máster Universitario en Salud Laboral (Prevención de 
Riesgos Laborales) 


Canarias 
La Laguna Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Las Palmas de Gran 
Canaria 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Valencia 


Miguel Hernández Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Politécnica de Valencia Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Cardenal Herrera-CEU Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
València (Estudi 
General) 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Jaume I Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Cataluña 


Rovira i Virgili Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Politécnica de 
Catalunya1


Máster Universitario en Seguridad y Salud en el Trabajo - 
Prevención de Riesgos Laborales  


Ramón Llull Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Vic Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Autónoma de 
Barcelona 


Máster Universitario en Gestión de Riesgos Tecnológicos 
y Laborales 


Oberta de Catalunya y 
Pompeu Fabra 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Aragón 
Zaragoza Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
San Jorge Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


                                                            
1 Máster impartido en la Escuela Superior de Prevención de Riesgos Laborales, en colaboración con el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la Universidad de Barcelona y la Universidad 
Pompeu Fabra.
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COMUNIDAD UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN 


La Rioja 
Internacional de la 
Rioja 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Navarra Pública de Navarra Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
País Vasco País Vasco Máster Universitario en Seguridad y Salud en el Trabajo 
Asturias Oviedo Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Galicia 
Santiago 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
y Salud Medioambiental 


A Coruña Prevención de Riesgos Laborales y Riesgos Comunes 
Vigo Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Castilla y León 


Salamanca 
Máster Universitario en Gestión de Riesgos Laborales 
Máster Universitario en Gestión y Coordinación de 
Seguridad en Obras de Construcción 


Valladolid 
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, 
Calidad y Medio Ambiente 


León 
Máster Universitario en Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales 


Madrid 


Alfonso X el Sabio Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Universidad a 
Distancia de Madrid 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Camilo José Cela 
Máster Universitario en Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales 
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


Rey Juan Carlos I Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Francisco de Vitoria Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
San Pablo-CEU Máster en Prevención de Riesgos Laborales 
Carlos III Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. 


Con la finalidad de intercambiar información y experiencias académicas, promover el debate y la 
reflexión para la preparación del Plan de Estudios del Master Universitario en Prevención de 
Riesgos Laborales por la Universidad de Cádiz, se realizó un análisis de los colectivos que podrían 
aportar información relevante para el diseño del mismo y de los posibles procedimientos de 
consulta más adecuados. 


Como resultado de este análisis, el 15 de Diciembre de 2 011 se aprueba por la Junta de Escuela de 
la ESI la Propuesta de la Comisión para la elaboración de la Memoria del Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales, que se constituyó oficialmente en la sesión celebrada el día 23 de Diciembre de 
2 011. Para conformar esta Comisión, se solicitó la designación de representantes a los 
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Departamentos vinculados a la prevención de riesgos laborales, como Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial, Biomedicina, Biotecnología y Salud 
Pública, Psicología, Enfermería y Fisioterapia, Química Analítica y Organización de Empresas. 


Esta Comisión estuvo elaborando, en varias sesiones de trabajo, la estructura académica del plan 
de estudios, con el establecimiento de las asignaturas obligatorias y la oferta de asignaturas 
optativas a partir de las propuestas realizadas por los Departamentos de la UCA. Esta Comisión 
aprueba el Proyecto de Máster Universitario a presentar a la Comisión de Posgrado de la UCA para 
su autorización para su impartición en el curso 2 013 / 2 014, en el marco del Reglamento 
UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que se aprueban los criterios generales y el 
procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz y la 
reordenación de los títulos de másteres. 


Finalmente, el 17 de Octubre de 2 012 se aprueba por la Junta de Escuela de la ESI la Propuesta de 
la Comisión para la elaboración de la Memoria del Máster en Prevención de Riesgos Laborales, que 
se constituye oficialmente en la sesión celebrada el día 19 de Noviembre de 2 012, como 
consecuencia del establecimiento de la Instrucción UCA/I01VDF/2012, de 5 de noviembre de 2012, 
del Vicerrector de Docencia y Formación de la Universidad de Cádiz, por la que se dicta el 
calendario para la elaboración y la aprobación de las memorias de los títulos que conformarán el 
Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz, con vistas a su verificación para el Curso académico 
2013/2014, en aplicación del Reglamento UCA/CG012/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que 
se aprueban los criterios generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de 
la Universidad de Cádiz y la reordenación de los títulos de másteres. 


Paralelamente se han llevado a cabo una serie de reuniones de coordinación con los 
coordinadores de los diferentes másteres de la ESI, el 7 de Noviembre de 2 012, y de la UCA, el 3 
de Diciembre de 2 012 y el 1 de Febrero de 2 013. Así como diversas reuniones y consultas con los 
responsables de calidad y de la Oficina de Posgrado de la UCA. 


De acuerdo con la normativa de la Universidad de Cádiz, se aprueba la composición de la Comisión 
del Máster de la de Escuela Politécnica Superior de Algeciras. La comisión de la Escuela Politécnica 
Superior de Algeciras, está constituida por representantes de los Departamentos de Ingeniería 
Industrial e Ingeniería Civil, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Enfermería y Fisioterapia, 
Psicología, Ingeniería Química, dos expertos externos (uno propuesto por el Colegio de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas y el Jefe de Seguridad de Refinería “Gibraltar-San Roque”), un alumno, 
un miembro del Personal de Administración y Servicios (Administrador del Campus) y el Equipo de 
Dirección de la Escuela. 


Finalmente, esta Memoria elaborada por la Comisión se somete al proceso de exposición pública y 
aprobación definido en la Instrucción UCA/I01VDF/2012 anteriormente citada. 
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Las evidencias y documentos relacionados con los procedimientos de consulta están disponibles 
en las actas de la comisión que se conservan en la Secretaría del Centro. También se conservan los 
espacios de trabajo colaborativo en red que se usaron como foro de intercambio de información y 
opiniones. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


Para adecuar esta propuesta de Máster al entorno socioeconómico en el que se va a implantar, se 
han consultado diversas fuentes relacionadas con las partes interesadas, teniéndose en cuenta a 
las administraciones competentes y a los técnicos de las mismas, a los profesionales y a las 
empresas. 


Como punto de partida se utilizó el Informe Master Oficial en Prevención de Riesgos Laborales del 
Subdirector General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía. En dicho Informe se afirma que el único requisito reglamentario para que un Máster 
Universitario sea “válido para acceder a la profesión de TSPRL” es “que los estudios del Master 
Universitario incluyan los contenidos del Anexo VI del Real Decreto 39/1997”. En consecuencia, se 
ha utilizado como base esta reglamentación. 


También, y de acuerdo con el Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo de 2012, por el que se 
aprueban los criterios generales y el procedimiento para la definición del Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz y la reordenación de los títulos de másteres (Aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2012), han formado parte de las Comisiones de cada 
Centro expertos externos. En concreto, han participado el Jefe de Seguridad de la Refinería 
“Gibraltar – San Roque” de CEPSA, un representante designado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas, el Vocal del Campo de Gibraltar del Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, el Vicedecano del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Cádiz y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de 
Cádiz. Estos expertos externos han participado activamente en el análisis y debate de esta 
propuesta, en las diversas sesiones de las Comisiones, aportando su experiencia y puntos de vista 
que han quedado entreverados en la redacción de la Memoria de este Máster, especialmente en 
la orientación de las asignaturas optativas. 


Asimismo, en el marco de la participación en diversos congresos específicos (como la Prevexpo) o 
en otros congresos más generales sobre el nuevo marco de titulaciones universitarias (como el 
CUIEET), se ha podido intercambiar a nivel personal experiencias con Inspectores de Trabajo y de 
la Seguridad Social, Técnicos de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de 
Andalucía y Técnicos de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Frutos 
de este intercambio se plasman en la orientación y estructura de las materias Fundamentos 
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jurídicos de la prevención de riesgos laborales e Inspecciones de seguridad e investigación de 
accidentes. 


Con el objeto de aprovechar la experiencia de planes de formación similares, se han mantenido 
varias reuniones con los Coordinadores del Título Propio de las Universidades de Cádiz y Sevilla, así 
como con egresados del Título de la Universidad de Cádiz. Parte de los resultados de estas 
reuniones se ha plasmado en el diseño de la estructura modular del Máster, con asignaturas de 5 
ECTS en la parte común y asignaturas de especialización optativas de 2 ECTS en el Módulo Técnico. 


Se han mantenido también reuniones con miembros del equipo directivo del Instituto Superior de 
Engenharia de la Universidade do Algarve (Portugal) en el marco del programa ERASMUS, para 
conocer el Curso de Técnico Superior de Segurança e Higiene do Trabalho (Nível VI), comparar los 
planes formativos y explorar posibles líneas futuras de colaboración. 
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3. Objetivos y Competencias. 
3.1. Objetivos generales del título. 
El título de Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, tiene como objetivo general 
aportar a la Sociedad una formación universitaria en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales, que permita el desarrollo técnico, económico y social de sus ciudadanos y 
organizaciones. Para esto se pretende impartir una docencia de calidad con la que se pueda 
obtener los mejores profesionales posibles adaptados a la realidad en la que desarrollan su 
actividad académica los Centros. 


El objetivo fundamental es el de formar profesionales en la Prevención de Riesgos Laborales, con 
las garantías de calidad que corresponden al ejercicio de cualquier profesión para la que se exige 
titulación universitaria, con conocimientos científicos y tecnológicos multidisciplinares, con una 
mentalidad prevencionista, que sean capaces de informar y formar a los trabajadores y de realizar 
las funciones que se contemplan en el R. D. 39/1997 para el nivel superior de cualificación: 


1. Promover, con carácter general, la prevención en la empresa y su integración en la 
misma. 


2. Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos, a la vista de los 
resultados de la evaluación. 


3. Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores. 


4. Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga 
asignadas. 


5. Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a 
desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios. 


6. Colaborar con los servicios de prevención, en su caso. 


7. La realización de evaluaciones de riesgos, en particular aquéllas cuyo desarrollo exija: 


a. El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los 
resultados obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora, o 


b. Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación. 


8. La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las materias 
propias de su área de especialización. 


9. La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en las que el 
control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades diferentes, que 
implican la intervención de distintos especialistas. 


10. La vigilancia y control de la salud de los trabajadores en los términos señalados en el 
RD 39/1997. 
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Entre los objetivos específicos a lograr en cuanto a la adquisición de conocimientos por los 
asistentes al Master, cabe destacar los siguientes: 


� Conocer la relación entre las condiciones de trabajo, la salud y los riesgos laborales 
que pueden originar. 


� Identificar las técnicas utilizadas para la prevención de riesgos laborales, adquiriendo 
los conocimientos suficientes sobre las mismas para su aplicación, tanto las que 
permiten identificar y evaluar riesgos, como las empleadas en su eliminación o 
reducción. 


� Aprender las técnicas necesarias de formación, comunicación, información y 
negociación. 


� Dominar las técnicas de gestión de la prevención de riesgos laborales. 


� Conocer la normativa legal actualizada en materia de Prevención de Riesgos Laborales 


� Adquirir conocimientos profundos en Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociología que permita la actualización de conocimientos 
tecnológicos y el acceso, en su caso, a estudios de doctorado. 


En el caso de Coordinador de Seguridad y Salud en Obras de Construcción, el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, describe la figura y las funciones del Coordinador de seguridad 
y salud. Básicamente, esta figura recae en un técnico designado por el promotor de la obra que 
cuenta con formación de Ingeniero, Ingeniero técnico o Arquitecto, Arquitecto técnico y formación 
en seguridad laboral. 


Su misión en la obra es fundamentalmente: 


a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad 
tomando las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente y la 
duración de los mismos. 


b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del RD. 


c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo.  


d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
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e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 


f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 


Con este Máster de carácter profesional se pretende cubrir una demanda empresarial, legal, ética 
y moral de la Sociedad en su conjunto, por el compromiso de reducir las tasas de siniestralidad 
laboral en los diferentes sectores empresariales, a través de la formación de especialistas 
universitarios en la prevención de riesgos laborales. 


 


3.2. Competencias básicas. 
 


CÓDIGO COMPETENCIA BÁSICA (RD 861/2010) 


CB6 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, 
a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB8 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación 
de sus conocimientos y juicios. 


CB9 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


CB10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4314410 - Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


 Código Seguro de Verificación:R2U2T836J6KT42A6W8JRMQEC93BY42. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023
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Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)


 Código Seguro de Verificación:R2U2T836J6KT42A6W8JRMQEC93BY42. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023


ID. FIRMA R2U2T836J6KT42A6W8JRMQEC93BY42 PÁGINA 2/2


C
SV


: 6
31


11
03


35
49


78
05


47
57


72
37


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631110335497805475772378





Página 1 de 2


Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Individual


Denominación 4314410 - Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación:


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas:


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


"Adscripción del titulo al ámbito de conocimiento: 32. Interdisciplinar"


Motivación de la valoración:


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la:


1. Estructura del plan de estudios.


2. Composición del profesorado.


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes


Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.
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En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:44:39 +02'00'
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes. 


El procedimiento de gestión del ingreso en los Másteres Oficiales en Andalucía es competencia de la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, que es quien regula el proceso de acceso a 
dichos Títulos. 


 


4.1. Sistemas de Información previo a la matriculación y procedimientos de acogida accesibles y 
orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y a la titulación. 


Se tienen previstos varios mecanismos para hacer llegar información básica y complementaria a 
los posibles alumnos de nuevo ingreso. 


El principal canal de difusión e información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación 
es el espacio web de la UCA (http://www.uca.es/posgrado/presentacion), así como la 
documentación específica entregada por la Dirección General de Acceso a cada futuro estudiante. 
Se mantiene en el espacio web de la UCA un portal accesible con toda la información necesaria 
para la matriculación. 


Las fechas de preinscripción y matriculación, así como otros procesos administrativos, vienen 
regulados en el seno del Distrito Único Andaluz (DUA). Buena parte de los aspirantes encuentran 
en esta instancia los canales de información que le conducen al conocimiento de estos estudios en 
la UCA. Por su parte, los responsables de la titulación, canalizarán diversas acciones destinadas a la 
divulgación de los estudios en el entorno social y económico del Centro. 


La práctica de la prevención de riesgos laborales debe desarrollarse desde diversas dimensiones, 
siendo multidisciplinar el perfil del prevencionista de riesgos laborales. La consideración de los 
aspectos de salud, técnicos y jurídicos son tan importantes como los de naturaleza humana en el 
sentido más amplio de la palabra, ya que tratamos con personas. Por ello, asumiendo dicho 
carácter multidisciplinar, el perfil académico recomendado es el de titulados universitarios de 
todas las ramas de conocimiento (en concreto a los procedentes de las ramas de ingeniería y 
arquitectura, ciencias, ciencias de la salud, ciencias sociales y jurídicas y arte y humanidades) y que 
estén interesados en la prevención de riesgos laborales y en la seguridad y la salud en el trabajo. El 
objetivo es dotar a los egresados con las cualificaciones necesarias para el desempeño de las 
funciones preventivas de nivel superior, establecidas en el RD 39/1997. Además, y en este mismo 
sentido, el citado RD 39/1997, y la Orden de 27 de junio de 1997 que lo desarrolla, permiten el 
acceso a esta cualificación a cualquier titulado universitario, independientemente de la titulación 
universitaria de acceso. 


En el Máster propuesto no se exigirá experiencia previa, siendo su objetivo dotar a los egresados 
de una formación y capacidad integrales, partiendo de los fundamentos de la seguridad y la salud 
en el trabajo, incluyendo la organización, las condiciones de trabajo y los aspectos técnicos, legales 
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y sociales, hasta alcanzar la capacidad de interactuar proactivamente con los agentes involucrados 
en el ámbito de la prevención de riesgos laborales. 


El apoyo a la matriculación se realizará de manera coordinada desde diferentes instancias: la 
Oficina de Posgrado de la UCA, la secretaría de las Escuelas responsables del Título y la Dirección 
de los mismos. Todo ello basado en los recursos propios de las TIC, sin desatender la comunicación 
directa y personal en los casos necesarios. 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico común para todos los Centros de la UCA. Dentro del Plan de acogida se proponen 
actividades de información y orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas 
actividades de acogida están orientadas a facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya 
tienen una larga tradición en la UCA. Con estas actividades se pretende que el estudiante conozca 
el Plan de Estudios, sus características y particularidades al igual que tenga información sobre los 
distintos servicios de la Universidad prestando un especial interés a los servicios de biblioteca, 
deportes y gestión administrativa de secretaría. 


 


4.2. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión. 
Según el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para 
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 
previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, 
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. 


De acuerdo con las previsiones del art. 66 quinquies de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, 
modificada por la Ley 12/2011, de modificación de la Ley Andaluza de Universidades, a los únicos 
efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se 
constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan 
de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose 
en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad. 


Los criterios y requisitos de admisión en el Título responden al acuerdo general normativo 
adoptado por las autoridades académicas andaluzas que afecta a todos los másteres universitarios 
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para la adaptación de los estudiantes del Título Propio de la Universidad de Cádiz al Título 
Oficial de Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad de 


Cádiz (Art. 6.4 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010 


Anexo I 


 
1. Descripción del título propio. 
La Universidad de Cádiz ha venido impartiendo desde el año 1998 un Título propio en Prevención de 
Riesgos Laborales, del que se deriva la propuesta del Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales por la Universidad de Cádiz. Las dos últimas ediciones de este Título propio se impartieron 
simultáneamente en Cádiz y Algeciras. 
Al igual que el Máster Universitario propuesto, este Título propio cumple con el programa de formación 
del Anexo VI del RD 39/1997, requerido para dotar de la cualificación necesaria para desempeñar las 
funciones preventivas de nivel superior, establecidas en dicho RD, y con las atribuciones profesionales 
especificadas en su articulado y en las tres disciplinas preventivas previstas por la norma. 
El Título propio está autorizado desde su primera edición con el mismo programa e idénticos requisitos, 
por la Autoridad Laboral competente (en este caso la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía), 
en los términos de la Disposición Transitoria Tercera del RD 39 / 1997 por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 


Denominación del título propio 
(a extinguir): 


Máster Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 


Universidad 


Universidad de Cádiz 
Centro/s 


Fundación Universidad-Empresa de la provincia de Cádiz 
Modalidad/es de enseñanza/s en la que se impartió el título propio 


Presencial  Semipresencial  A distancia  
Número de plazas de nuevo ingreso 
ofertadas en el título propio: 


Número de estudiantes finalmente matriculados en el título propio: 


310 324 
Número de créditos y duración de la enseñanza: 


81 LRU 
Duración: 2 semestres. 
Ediciones del título propio a reconocer 


1ª Edición 1998 / 1999. 2ª Edición 2000 / 2001. 3ª Edición 2004 / 2005. 4ª Edición 2007 / 2008. 
5ª Edición 2008 / 2009. 
Desde su primera edición hasta la última, el Título propio está autorizado con el mismo programa e 
idénticos requisitos por la Autoridad Laboral competente (en este caso la Consejería de Empleo de 
la Junta de Andalucía), en los términos de la Disposición Transitoria Tercera del RD 39 / 1997 por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
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2. Competencias. 
Se describirán los objetivos / competencias del título propio y se establecerá la correspondencia de 
éstas con las competencias del título oficial al que quiere equipararse. 


 


CORRESPONDENCIA ENTRE OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 


Objetivos / Competencias título propio 
Competencias 
título oficial 


Promover, con carácter general, la prevención de la empresa CG1 
Realizar evaluaciones de riesgos que exijan: 


A) El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los resultados 
obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora, o  


B) Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación. 


CG2 


Facilitar al alumno la metodología propia para realizar funciones propias de “formación e 
información de carácter general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área 
de especialización”. 


CG1 


Capacitación para la planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones 
en las que el control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades 
diferentes, que implican la intervención de distintos especialistas. 


CG3 


Ejercer las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores, orientados a la 
reducción de riesgos. 


CG4 


Alcanzar comprensión y dominio de los fundamentos de las técnicas de mejora de las 
condiciones de trabajo. 


CE1 


Tener conocimientos básicos sobre Seguridad en el Trabajo y capacidad para comprender y 
aplicar estos conocimientos en un entorno industrial. 


CE2 


Adquirir conocimientos básicos sobre Higiene Industrial y capacidad para comprender y 
aplicar estos conocimientos en un entorno industrial. 


CE3 


Conocer los conceptos básicos de Medicina del Trabajo, sus objetivos y su funciones. CE4 
Conocer los conceptos básicos de Ergonomía, sus objetivos y sus funciones. CE5 
Conocer los conceptos básicos de Psicosociología., sus objetivos y sus funciones. CE6 
Conocer las técnicas de formación y comunicación. CE7 
Conocer los conceptos sobre la dirección, organización y administración de empresas. CE8 
Saber aplicar las técnicas a sectores industriales especiales: construcción, industrias 
extractivas, transporte, pesca y agricultura. 


CE9 


Conocer los conceptos y conocimientos aplicados de las técnicas afines. CE10 
Conocer y analizar las responsabilidades derivadas del marco legal y normativo existente. CE11 
 


3. Acceso y admisión de estudiantes. 
El único criterio para el acceso y admisión en el Título propio es la posesión de un título universitario de 
licenciado, ingeniero, arquitecto, diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o equivalente. 
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4. Planificación de las enseñanzas. 
El Título propio Máster Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales cumple con el programa 
de formación del Anexo VI del RD 39/1997, requerido para dotar de la cualificación necesaria para 
desempeñar las funciones preventivas de nivel superior, establecidas en dicho RD, y con las 
atribuciones profesionales especificadas en su articulado y en las tres disciplinas preventivas previstas 
por la norma. El Título propio está autorizado desde su primera edición con el mismo programa e 
idénticos requisitos, por la Autoridad Laboral competente (en este caso la Consejería de Empleo de la 
Junta de Andalucía), en los términos de la Disposición Transitoria Tercera del RD 39 / 1997 por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 


Dado que los conocimientos adquiridos por los alumnos en ambos estudios son los correspondientes al 
programa de formación del citado Anexo VI, la correspondencia entre la enseñanza que se extingue y el 
nuevo título es automática, tal y como se puede ver en la siguiente tabla. 


TABLA COMPARATIVA POR MÓDULOS 
Denominación de módulos del 


Título Propio 
Créditos 


LRU 
Denominación de materias del 


Título Oficial 
Créditos 


ECTS 
Módulo 1. 
Fundamentos de las técnicas de 
mejora de las condiciones de trabajo. 
Módulo 6. 
Seguridad en el trabajo. 
Módulo 7. 
Higiene industrial. 


16 Seguridad e Higiene en el Trabajo. 15 


Módulo 2. 
Ámbito jurídico de la prevención. 
Módulo 3. 
Técnicas de formación y comunicación. 
Módulo 5. 
Técnicas afines. 
Módulo 9. 
Gestión de la prevención de riesgos 
laborales. 


14 


Fundamentos Jurídicos de la 
Prevención de Riegos Laborales. 
 
Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales. 


10 


Módulo 4. 
Medicina del trabajo. 
Módulo 8. 
Ergonomía y psicosociología aplicada. 


6 Trabajo y Salud. 5 


Especialización. 
Seguridad en el trabajo. 


10 
Específicas de Seguridad en el 
Trabajo. 


4 


Especialización. 
Higiene industrial. 


10 Específicas de Higiene Industrial. 4 


Especialización. 
Ergonomía y psicosociología aplicada. 


10 
Específicas de Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada. 


4 


Trabajo final o actividad preventiva 
equivalente. 


15 Ampliación del Trabajo Fin de Máster 12 
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Los módulos del Título propio Máster “Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales” se 
desplegaban de la forma que se muestra a continuación. 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo. 
Número de créditos LRU: 


2 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Alcanzar comprensión y dominio de los fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de 
trabajo. 
Breve descripción de contenidos: 


Condiciones de trabajo y salud. Riesgos. Daños derivados del trabajo. Prevención y protección. Bases 
estadísticas aplicadas a la prevención. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Ámbito jurídico de la prevención. 
Número de créditos LRU: 


4 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer y analizar las responsabilidades derivadas del marco legal y normativo existente. 
Breve descripción de contenidos: 


Nociones de derecho del trabajo. Organización de los Servicios de Prevención. Responsabilidades y 
sanciones. Sistema español de seguridad social. Obligaciones preventivas. Legislación básica de 
relaciones laborales. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
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Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Técnicas de formación y comunicación. 
Número de créditos LRU: 


3 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer las técnicas de formación y comunicación. 
Breve descripción de contenidos: 


La formación y la prevención de riesgos laborales. Técnicas educativas: programación. Técnicas 
educativas: impartición. Técnicas educativas: evaluación. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Medicina del trabajo. 
Número de créditos LRU: 


2 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer los conceptos básicos de Medicina del Trabajo, sus objetivos y sus funciones. 
Breve descripción de contenidos: 


Conceptos básicos en relación con la Medicina del Trabajo. Patologías de origen laboral. Vigilancia de 
la salud. Promoción de la salud en el lugar de trabajo. Epidemiología laboral. Planificación sanitaria. 
Socorrismo y primeros auxilios. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
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Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Técnicas afines. 
Número de créditos LRU: 


3 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer los conceptos y conocimientos aplicados de las técnicas afines. 
Breve descripción de contenidos: 


Seguridad del producto y técnicas de gestión de la calidad. Sistema de gestión medioambiental. 
Seguridad industrial y prevención de riesgos. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Seguridad en el trabajo. 
Número de créditos LRU: 


7 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Tener conocimientos básicos sobre Seguridad en el Trabajo y capacidad para comprender y aplicar 
estos conocimientos en un entorno industrial. 
Breve descripción de contenidos: 


Técnicas de Seguridad en el Trabajo. Evaluación de riesgos. Investigación de Accidentes. Inspección de 
seguridad. Notificación y registro. Análisis estadístico. Normas y señalización. Protección colectiva e 
individual. Lugares de trabajo. Prevención de incendios. Plan de autoprotección. Equipos de trabajo. 
Productos químicos. Riesgo eléctrico. 
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Higiene industrial. 
Número de créditos LRU: 


7 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Adquirir conocimientos básicos sobre Higiene Industrial y capacidad para comprender y aplicar estos 
conocimientos en un entorno industrial. 
Breve descripción de contenidos: 


Higiene industrial. Toxicología laboral básica. Agentes químicos: mediciones. Evaluación de la 
exposición ambiental a agentes químicos. Agentes químicos: Control. Agentes químicos: EPIs. Ruido. 
Exposición a vibraciones en el lugar de trabajo. Ambiente térmico. Radiaciones ionizantes. Radiaciones 
ópticas. Campos electromagnéticos. Agentes biológicos. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Ergonomía y psicosociología aplicada. 
Número de créditos LRU: 


4 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer los conceptos básicos de Ergonomía, sus objetivos y funciones. 
Conocer los conceptos básicos de Psicosociología., sus objetivos y funciones. 
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Breve descripción de contenidos: 


Ergonomía: conceptos y objetivos. Calidad del ambiente interior. Iluminación en puestos de trabajo. 
Concepción y diseño del puesto de trabajo. Pantallas de visualización Riesgos derivados de la carga 
física del trabajo. Manipulación manual de cargas. La carga mental de trabajo. Factores de naturaleza 
psicosocial. Motivación y satisfacción laboral. Factores psicosociales: método de evaluación. 
Intervención psicosocial. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Gestión de la prevención de riesgos laborales. 
Número de créditos LRU: 


4 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer los conceptos sobre la dirección, organización y administración de empresas. 
Breve descripción de contenidos: 


Aspectos generales sobre administración y gestión empresarial. Nuevo enfoque de la gestión de la P. R. 
L.: Integración de la prevención en la gestión global. Requisitos del sistema de gestión de P. R. L.: 
Política, el sistema de gestión, responsabilidades de la Dirección. Sistemas de gestión de la prevención 
de riesgos laborales: Comunicación y formación. Sistemas de gestión de la prevención de riesgos 
laborales: Requisitos del sistema de gestión de la P. R. L. Evaluación de riesgos. Sistemas de gestión de 
la prevención de riesgos laborales: El manual y la documentación. Control y registro de la actividad 
preventiva. Sistemas de gestión de la prevención de riesgos laborales: Requisitos del sistema de 
gestión de la P. R. L.: Revisión del sistema de auditorías. Economía de la prevención. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 
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Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Especialización en el área de seguridad en el trabajo. 
Número de créditos LRU: 


10 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Tener conocimientos básicos sobre Seguridad Industrial y capacidad para comprender y aplicar estos 
conocimientos en un entorno industrial. 
Breve descripción de contenidos: 


Botella de gas. Calderas. Máquinas. Almacenamiento de materiales. Soldadura eléctrica y 
oxiacetilénica. Espacios confinados. Máquinas y herramientas. Herramientas a motor. Equipos de 
elevación y transporte. Residuos tóxicos y peligrosos. Seguridad en laboratorios. Instalaciones 
receptoras de gases de combustibles. Almacenamiento de productos petrolíferos para uso propio. 
Equipos e instalaciones. Inspecciones y pruebas. Almacenamiento de gases licuados de petróleo. 
Equipos e instalaciones. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento preventivo de equipos e 
instalaciones. Ficha de seguimiento. Riesgos eléctricos. Aire comprimido. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Especialización en el área de ergonomía y psicosociología aplicada. 
Número de créditos LRU: 


10 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Conocer los conceptos básicos de Ergonomía, sus objetivos y funciones. 
Conocer los conceptos básicos de Psicosociología., sus objetivos y funciones. 
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Breve descripción de contenidos: 


Metodología ergonómica. Modelos y métodos aplicables en Ergonomía. Métodos estadísticos más 
aplicados en la Ergonomía y Psicosociología. Técnicas de investigación en Ergonomía y Psicosociología. 
Evaluación, prevención y control de la calidad del ambiente interior. Evaluación del bienestar/malestar 
térmico mediante los índices térmicos PMV y PPD. Aspectos ergonómicos del ruido. Evaluación. 
Iluminación en puestos de trabajo. Evaluación del ambiente físico basada en la valoración de sus 
efectos sobre el trabajador. Antropometría. Mandos y señales. Pantallas de visualización. Ergonomía 
del software. Evaluación de la carga física derivada del trabajo dinámico y estático. Evaluación del 
riesgo derivado de las posturas de trabajo. Manipulación manual de cargas. Evaluación del riesgo 
derivado de la carga física mediante el registro de las molestias músculo esqueléticas. Carga mental. 
Métodos para la evaluación de la carga mental en el trabajo. Organización del trabajo. Variables 
estructurales y dimensiones contextuales. Estrés laboral. Consecuencias de los factores psicosociales 
nocivos. Metodología para la evaluación de los factores psicosociales. Escalas de actitudes. Estrategias 
para la implantación de un plan de acción psicosocial. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Especialización en el área de higiene industrial. 
Número de créditos LRU: 


10 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Adquirir conocimientos básicos sobre Higiene Industrial y capacidad para comprender y aplicar estos 
conocimientos en un entorno industrial. 
Breve descripción de contenidos: 


Sistemas de medidas de agentes químicos. Procedimientos analíticos. Tratamiento de datos. 
Información de riesgos químicos. Sistemas de control y ventilación. Identificación y prevención de 
riesgos especiales. Agentes biológicos. Agentes físicos. Ruido. Vibraciones. Campos magnéticos. 
Radiaciones ópticas. 
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Clases teóricas magistrales con apoyo de material multimedia. 
Sesiones prácticas de resolución de casos. 
Actividades académicamente dirigidas. 
Sistemas de evaluación: 


Prueba final teórico / práctica. 
Control de asistencia a clase. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Actividad preventiva  
Número de créditos LRU: 


15 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Todas las del Título Propio. 
Breve descripción de contenidos: 


Colaboración activa, en posición de aprendizaje, con un profesional de la prevención. El alumno 
ayudará al profesor-tutor en el desarrollo de actividades preventivas que serán objeto de una 
programación previa, de acuerdo entre ambas. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Prácticas externas realizadas de forma individual y con un tutor de la empresa, aceptado por la 
Dirección del Título Propio. 
Sistemas de evaluación: 


Al finalizar la actividad, los alumnos presentarán una Memoria en la que se describirá 
pormenorizadamente los trabajos realizados y a la que se adjuntará los documentos generados por 
tales trabajos (informes de evaluación de riesgos o condiciones de trabajo, informes de planificación 
preventiva, programas docentes, instrucciones de trabajo, procedimientos de gestión, etc.). 
El alumno deberá exponer dicha Memoria ante una Comisión evaluadora, que la calificará de forma 
individual. 


 


Denominación módulo / materia / unidad temática: 


Trabajo final o actividad preventiva equivalente. 
Número de créditos LRU: 


15 
Modalidad de enseñanza: 


Semipresencial. 
Competencias que adquiere el estudiante: 


Todas las del Título Propio. 
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Breve descripción de contenidos: 


Elaboración de un trabajo final de síntesis, que ofrezca a los alumnos una experiencia profesional 
relacionada con el nivel de técnico superior en prevención de riesgos laborales. 
Realización de un trabajo formal acorde con nuestra realidad laboral y si es posible sintonice con 
normas, legislación o disposiciones al respecto. 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Trabajo dirigido. 
Sistemas de evaluación: 


El alumno deberá exponer dicha Memoria ante una Comisión evaluadora, que la calificará de forma 
individual. 


 


En el Título propio Máster “Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales” se utilizaron los 
siguientes criterios de evaluación: 


Módulos 1 al 9 


La nota de cada módulo es el promedio de la obtenida en la prueba escrita y los trabajos 
académicamente dirigidos. 


Para evaluar los trabajos académicamente dirigidos, se utilizaron los siguientes criterios: 


• Definición adecuada de los conceptos. 


• Claridad y dominio de los contenidos. 


• Claridad en la presentación del tema. 


• Orden y secuencia de la exposición. 


• Habilidad para comunicar. 


• Efectividad de la técnica utilizada. 


• Utilización adecuada de ayudas audiovisuales. 


• Distribución y utilización del tiempo asignado. 


La nota final de esta parte (Pc) será el promedio de cada módulo, ponderado por su número de 
créditos. Se deben superar todos los módulos. 


Módulos de especialización 


La nota de cada módulo de especialización es el promedio de la obtenida en la prueba escrita y los 
trabajos académicamente dirigidos. 


La nota final de esta parte (Eps) es el promedio de nota de las tres especialidades. 
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Trabajo final o actividad preventiva 


La nota del trabajo final (Tf) es el promedio de la obtenida en la evaluación de la presentación escrita y 
la obtenida en la presentación oral. 


Para la evaluación del informe escrito se utilizaron los siguientes criterios: 


• Presentación


• 


: Organización y secuencia lógica del informe. Adecuación a la metodología en 
uso. Gráficos, tablas y figuras. 


Contenidos


Para la evaluación de la presentación oral, se utilizaron los siguientes criterios: 


: Enfoque integral del problema laboral en la parte descriptiva y/o analítica (relación 
objetivos y hallazgos). Uso de técnicas apropiadas para la descripción y análisis de la 
información. Relevancia de la información. Adecuación de las conclusiones y recomendaciones. 
Bibliografía suficiente y adecuada. 


• Presentación


• 


: Orden y secuencia de la exposición. Claridad en la presentación del tema 
(habilidad para comunicar, efectividad de la técnica utilizada). Utilización adecuada de ayudas 
audiovisuales. 


Contenidos


Calificación final del Título propio 


: Definición adecuada de los conceptos. Profundidad relativa del análisis. Relevancia 
de los hallazgos presentados con los objetivos de la experiencia de campo. Distribución y 
utilización del tiempo asignado. Claridad y dominio del contenido para responder a preguntas. 


La calificación final es el promedio entre la evaluación de los módulos de 1 al9, la de los módulos de 
especialización y de los trabajo finales. 


3
TfEpsPcfinalónCalificaci ++


=  


 


5. Personal académico. 
En la impartición del Título propio participó profesorado de la Universidad de Cádiz y de otras 
Universidades, así como expertos externos en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, tanto, 
prevencionistas, como de otros ámbitos (Inspección de Trabajo ,Magistratura, Judicatura, etc.). 


PERSONAL ACADÉMICO 


CATEGORÍA NÚM. TOTAL 
(%) 


DOCTORES 
(%) 


DEDICACIÓN 


TOTAL PARCIAL 
HORAS 


(%) 
Profesores de la Universidad de Cádiz 29 50.00 86.21 25 4 59.88 
Profesores de Universidades externas 5 8.62 100.00 0 5 4.79 
Expertos externos con la titulación 14 24.14 0.00 0 14 23.35 
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6. Recursos materiales y servicios 
Al igual que en el Máster Universitario que se propone, en la impartición del Título propio se utilizaron 
las instalaciones de la Universidad de Cádiz en Cádiz (Escuela Superior de Ingeniería y Facultad de 
Medicina) y Algeciras (Escuela Politécnica Superior de Algeciras). 


Se realizaron convenios con entidades externas para la realización de algunas de las prácticas externas, 
como Airbus Puerto Real (Cádiz), Sociedad de Prevencion de FREMAP-Cádiz, Grupo MGO, Hospital 
Universitario de Puerto Real, Sociedad de Prevención de IBERMUTUAMUR, S. L., MAC MUTUAL, Medios 
de Prevención Externos, S. L., MUGAT, Navantia Puerto Real, Q-Innova Consultores, SGS TECNOC, 
VISTEON y Universidad de Cádiz. 


 


7. Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir. 
No existen estudiantes cursando el Título propio Máster Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en la actualidad en la Universidad de Cádiz. Por tanto, se puede considerar que ya se 
encuentra extinguido. 


Los alumnos del antiguo Título Propio en Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Cádiz, 
podrán optar por solicitar el reconocimiento de todos los créditos superados según la siguiente tabla de 
adaptación automática. 


 


superior de prevención de riesgos 
laborales 
Expertos externos sin la titulación 
superior de prevención de riesgos 
laborales 


10 17.24 0.00 0 10 11.98 


cs
v:


 1
02


19
57


78
48


46
06


39
99


75
90


9







 Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales por la Universidad de Cádiz 


Escuela Superior de Ingeniería 
c/ Chile, 1. 11002 CÁDIZ;  E-mail: direccion.esi@uca.es 
 
Escuela Politécnica Superior de Algeciras 
Avda. Ramón Puyol, s/n. 11202 Algeciras;  E-mail: eps.algeciras@uca.es 
 


 


Anexo I Página 15 de 15 
 


 


TABLA DE ADAPTACIÓN POR MÓDULOS 
Denominación de módulos del 


Título Propio 
Créditos 


LRU 
Denominación de materias del 


Título Oficial 
Créditos 


ECTS 
Módulo 1. 
Fundamentos de las técnicas de 
mejora de las condiciones de trabajo. 
Módulo 6. 
Seguridad en el trabajo. 
Módulo 7. 
Higiene industrial. 


16 Seguridad e Higiene en el Trabajo. 15 


Módulo 2. 
Ámbito jurídico de la prevención. 
Módulo 3. 
Técnicas de formación y comunicación. 
Módulo 5. 
Técnicas afines. 
Módulo 9. 
Gestión de la prevención de riesgos 
laborales. 


14 


Fundamentos Jurídicos de la 
Prevención de Riegos Laborales. 
 
Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales. 


10 


Módulo 4. 
Medicina del trabajo. 
Módulo 8. 
Ergonomía y psicosociología aplicada. 


6 Trabajo y Salud. 5 


Especialización. 
Seguridad en el trabajo. 


10 
Específicas de Seguridad en el 
Trabajo. 


4 


Especialización. 
Higiene industrial. 


10 Específicas de Higiene Industrial. 4 


Especialización. 
Ergonomía y psicosociología aplicada. 


10 
Específicas de Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada. 


4 


 


Es importante resaltar a este respecto, que en el RD 861/2010 de 2 de julio, por que modifica el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, se establece que “(…) En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los 
créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado y Máster”. 
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5. Planificación de las enseñanzas. 
5.1. Estructura general del plan de estudios. 
Se propone un Máster semipresencial con apoyo de la plataforma de docencia virtual de la UCA 
(http://campusvirtual.uca.es/), de orientación profesional, con una duración de un curso 
académico y una carga de 60 ECTS. Cada crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del alumnado 
para la adquisición de los conocimientos, capacidades y destrezas. En esta equivalencia se incluyen 
las horas teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, 
trabajos dirigidos o prácticas, y las necesarias para la preparación y realización de las pruebas de 
evaluación. Con carácter general, la presencialidad en las diferentes actividades formativas se 
establece en 10 horas por crédito ECTS. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 
Créditos totales: 60 
Número de créditos en Prácticas Externas: 0 
Número de créditos Optativos: 12 
Número de créditos Obligatorios: 42 
Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 6 
Número de créditos de Complementos Formativos: 0 
  


LISTADO DE ESPECIALIDADES (SI ES NECESARIO) 
Especialidad Créditos Optativos 


  
  


 


5.2. Descripción y justificación académica del plan de estudios. 
El Título se organiza siguiendo una estructura de módulos y materias distribuidos en dos 
semestres. La propuesta es coherente con los objetivos generales y garantiza la adquisición de las 
competencias del título. 


En el primer semestre se cursa el Módulo Común, de 30 ECTS y con carácter obligatorio, y que 
desarrolla los contenidos correspondientes a la primera parte del programa de formación 
requerido por el Anexo VI del RD 39/1997. Este módulo se desarrolla en cuatro Materias, con un 
total de seis Asignaturas. Con este módulo se aborda, desde un enfoque multidisciplinar, el ámbito 
de conocimiento preventivo, desde los aspectos jurídicos y de gestión, pasando por la vigilancia de 
la salud, hasta la aplicación de las técnicas preventivas. 


Durante el segundo semestre se imparte el Módulo Técnico de 12 ECTS, que tiene carácter 
obligatorio y permite a los estudiantes profundizar en el conocimiento de las disciplinas 
preventivas. Se corresponde a la segunda parte del programa de formación requerido por el Anexo 
VI del RD 39/1997. Este módulo se desarrolla en tres Materias de carácter obligatorio, 
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correspondientes a las tres disciplinas preventivas reguladas por el antedicho Real Decreto: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Cada una de 
estas Materias se desarrolla en Asignaturas de carácter optativo. El alumno deberá cursar dos 
Asignaturas Optativas de cada una de las tres Materias Obligatorias. 


El Módulo de Aplicación se ha desarrollado en cuatro Asignaturas de carácter optativo de 6 ECTS 
cada una, de las que el alumno deberá cursar dos cualesquiera. 


Las Asignaturas correspondientes a la Materia de Prácticas Externas desarrollan prácticas 
optativas, de carácter presencial, que estarán vinculadas al ejercicio de las disciplinas preventivas. 
En la actualidad existen diversos convenios para la realización de prácticas externas del alumnado 
de la UCA. Asimismo, en el siguiente enlace (http://www.uca.es/dgempleo/) se puede acceder a la 
normativa e información sobre las últimas convocatorias para la realización de prácticas 
curriculares y extracurriculares. 


En cada una de las Asignaturas correspondientes a la Materia de Ampliación del Trabajo Fin de 
Máster, los alumnos elaborarán y defenderán un trabajo técnico dirigido, de aplicación y síntesis 
de los conocimientos adquiridos y vinculado a una disciplina preventiva. 


Finalmente, el alumno debe superar el Trabajo Fin de Máster (TFM). Para ello, deberá defenderlo 
ante un tribunal compuesto de acuerdo con la normativa de la UCA. 


Formación orientada a la Coordinación en materia de seguridad y salud en la construcción 


En el diseño del Máster se ha incluido un itinerario para el alumnado que quiera formarse en la 
prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción. Esta formación se orienta a la 
adquisición de los conocimientos necesarios para el ejercicio de las funciones de Coordinador en 
materia de seguridad y salud en la construcción, establecidas en el RD 1627/1997. 


Para ejercer las funciones de Coordinador en materia de seguridad y salud, es requisito obligatorio 
ser técnico competente, según se dispone en el mencionado RD 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


La figura del técnico competente se define en la Guía Técnica para la Evaluación y la Prevención de 
los Riesgos relativos a las Obras de Construcción, “de carácter interpretativo”, elaborada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo al amparo del RD 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 


Se considera técnico competente a aquella persona que posee titulaciones académicas y 
profesionales habilitantes así como conocimientos en actividades de construcción y de 
prevención de riesgos laborales acordes con las funciones a desempeñar según el RD 
1627/1997. Dichas titulaciones serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 
ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y especialidades. 
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Se han definido dos ofertas diferentes y específicas de cada centro, de acuerdo con la especifidad 
del entorno de cada Escuela y con el objetivo de optimizar los recursos existentes. 


Oferta específica de la Escuela Superior de Ingeniería 


El alumnado que quiera adquirir la formación en Coordinación en materia de seguridad y salud 
en la construcción deberá cursar, obligatoriamente, las siguientes asignaturas del Módulo 
Técnico optativo: 


• Seguridad en la Construcción. 


• Riesgo Eléctrico. 


• Ruido y Vibraciones en el Ambiente Laboral. 


Oferta específica de la Escuela Politécnica Superior de Algeciras 


En la Escuela Politécnica Superior de Algeciras, se incorpora la posibilidad de adquirir los 
conocimientos necesarios de Coordinador de Seguridad y Salud en Obras de construcción, 
cursando tres asignaturas en los créditos especificos, de 2 ECTS, cada una, denominadas 
Coordinación de Seguridad y Salud I, II y III, respectivamente, que capacitaría al alumno para 
ejercer con conocimientos específicos en materia de prevención y protección de riesgos en la 
construcción y obras públicas las funciones de Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de 
elaboración del Proyecto y ejecución de las obras. Capacitar a los citados Técnicos para ejercer 
las funciones de control de riesgos en las fases de proyecto y ejecución de las obras de 
construcción. Capacitar a los técnicos para la elaboración de los Estudios, Estudios Básicos de 
Seguridad y Salud exigidos en el citado RD 1627/97 y organizar la Prevención de las empresas 
concurrentes en obra exigidos en el RD 171/2004 para ejercer funciones de Coordinación de 
actividades empresariales de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 31/95.  


Las asignaturas Coordinación de Seguridad y Salud I, II y III, incluidas en cada módulo específico 
reúnen los conocimientos y competencias necesarios para poder realizar las labores de 
Coordinador de Seguridad y Salud en obras de Construcción, con la obtención del certificado 
correspondiente, al completar la formación tal como se expone en el Anexo VI de la Guía 
Técnica de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
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Los acrónimos que se han utilizado para identificar las materias y asignaturas son los siguientes: 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
MÓDULO CRÉDITOS MATERIA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 


COMÚN 30 


SHT 15 
FT 5 1º 1º 
ST 5 1º 1º 
HI 5 1º 1º 


FJ 5 FJ 5 1º 1º 
GP 5 GP 5 1º 1º 


TS 5 TS 5 1º 1º 


TÉCNICO 12 


EST 4 


PE 2 1º 2º 
RE 2 1º 2º 
IS 2 1º 2º 


STMP 2 1º 2º 
SC 2 1º 2º 


CSS I 2 1º 2º 


EHI 4 


HA 2 1º 2º 
TPM 2 1º 2º 


TL 2 1º 2º 
RV 2 1º 2º 


CSS II 2 1º 2º 


EEP 4 


TERP 2 1º 2º 
MPRP 2 1º 2º 
TERE 2 1º 2º 
CA 2 1º 2º 


CSS III 2 1º 2º 


APLICACIÓN 12 
PEX 


6 PEX1 6 1º 2º 
6 PEX2 6 1º 2º 


ATFM 
6 ATFM1 6 1º 2º 
6 ATFM2 6 1º 2º 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


6 TFM 6 TFM 6 1º 2º 
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Materias módulo común: 


SHT: Seguridad e higiene en el trabajo.  


FJ: Fundamentos jurídicos de la prevención 
de riesgos laborales. 


GP: Gestión de la prevención de riesgos 
laborales. 


TS: Trabajo y salud. 


Asignaturas módulo común: 


FT: Fundamentos de las técnicas de prevención 
de riesgos laborales.  


ST: Seguridad en el trabajo. 


HI: Higiene industrial. 


FJ: Fundamentos jurídicos de la prevención 
de riesgos laborales.  


GP: Gestión de la prevención de riesgos 
laborales. 


TS: Trabajo y salud. 


Materias módulo técnico: 


EST: Específicas de Seguridad en el Trabajo. 


EHI: Específicas de Higiene Industrial. 


EEP: Específicas de Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada. 


Materias módulo aplicación: 


PEX: Prácticas externas. 


ATFM: Ampliación del Trabajo Fin de Máster.  


Asignaturas módulo aplicación: 


PEX1: Prácticas externas 1. 


PEX2: Prácticas externas 2. 


ATFM1: Ampliación del Trabajo Fin de 
Máster 1. 


ATFM2: Ampliación del Trabajo Fin de 
Máster 2. 


Asignaturas módulo técnico: 


PE: Planes de emergencia y lugares de 
trabajo.  


RE: Riesgo eléctrico. 


IS: Inspecciones de seguridad e investigación 
de accidentes. 


STMP: Seguridad del trabajo marítimo-
portuario.  


SC: Seguridad en la Construcción. 


CSS I: Coordinación de Seguridad y Salud I. 


HA: Higiene analítica. 


TPM: Toma y pretratamiento de la muestra. 


TL: Toxicología laboral. 


RV: Ruido y vibraciones en el ambiente 
laboral.  


CSS II: Coordinación de Seguridad y Salud II. 


TERP: Técnicas de evaluación de riesgos 
psicosociales. 


MPRP: Medidas preventivas de los riesgos 
psicosociales. 


TERE: Técnicas de evaluación de riesgos 
ergonómicos. 


CA: Condiciones ambientales y diseño del 
puesto de trabajo.  


CSS III: Coordinación de Seguridad y Salud III. 
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5.2.1. Actividades Formativas. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Teoría presencial. 
2 Teoría no presencial. 
3 Práctica presencial. 
4 Práctica no presencial. 
5 Otras actividades formativas no presenciales. 


 
5.2.2. Metodologías Docentes. 
El Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) centra la medición de 
los créditos en la carga global de trabajo del estudiante. Constituye la base sobre la que 
construir un programa de aprendizaje centrado en la adquisición de competencias, que 
comprenda, no sólo clases presenciales, sino también otro tipo de actividades docentes, 
dirigidas o no por el profesor y que pueden desarrollarse dentro o fuera del aula. 


La Universidad de Cádiz adoptó como referencia que un crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo del alumno que habrán de comprender, entre otras, las siguientes modalidades 
organizativas: 


• Docencia presencial. 


• Trabajos académicamente dirigidos, en grupo y/o individuales, realizados fuera del 
aula. 


• Trabajos académicamente dirigidos, en grupo y/o individuales, dentro del aula. 


• Estudio autónomo y preparación de exámenes y/o pruebas 


• Celebración de exámenes y/o pruebas de evaluación en su caso. 


Las actividades docentes mencionadas anteriormente así como su peso relativo en horas de 
trabajo para el alumno/a se especificarán en las guías docentes de cada curso, desglosado por 
sesiones, profesor asignado a cada sesión, horas de docencia presencial, trabajos académicos 
dirigidos y distribuidos y estudio autónomo, todo ello por sesión, así como los criterios de 
evaluación antes mencionados. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 
NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1 Sesiones teóricas. 
2 Sesiones prácticas. 
3 Resolución y entrega de trabajos. 
4 Exposición oral de trabajos. 
5 Actividades académicamente dirigidas. 


 
5.2.3. Sistemas de Evaluación. 
El sistema de calificaciones de las materias del Título será el vigente en cada momento, 
quedando definido actualmente de acuerdo con el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
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que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a 
la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 


 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


 7,0-8,9: Notable (NT). 


 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
«Matrícula de Honor». 


Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1 Examen/Prueba escrita final. 
2 Resolución, redacción y entrega de casos prácticos. 
3 Realización y exposición de trabajos. 


 


5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
La Oficina de Relaciones Internacionales, como unidad del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación, tiene como objetivo principal fomentar la internacionalización de 
la Universidad de Cádiz. En este marco, la función de la Oficina de Relaciones Internacionales 
conlleva la promoción y gestión de los programas de movilidad y de proyectos de cooperación e 
investigación a nivel europeo e internacional. 


Los principales programas de intercambio de los estudios de Doctorado y Máster de la Universidad 
de Cádiz pueden ser consultados en la página web (http://www.uca.es/ori/) de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad. 
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5.4. Procedimientos de coordinación docente del plan de estudios 
La Comisión de Garantía de Calidad, a través del coordinador del Máster, convocará al menos una 
vez cada semestre a los profesores coordinadores de materias para llevar a cabo reuniones de 
coordinación docente. Por otra parte, el coordinador del Máster convocará, al menos una vez en el 
curso académico, a los profesores responsables de las asignaturas para informar del seguimiento 
del programa formativo, los resultados de las encuestas entre el alumnado y recoger las 
sugerencias que se propongan. 


 


5.5. Descripción de los módulos. Fichas de las asignaturas. 
 


FICHA DE MÓDULO 
DENOMINACIÓN DEL 
MÓDULO: 


COMÚN 


 
MATERIA 1 DEL MÓDULO 


MATERIA 1: SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 


CARÁCTER: OBLIGATORIA 
IDIOMA DE 
IMPARTICIÓN: 


ESPAÑOL 


ECTS MATERIA: 15 
DESPLIEGUE 
TEMPORAL: 


SEMESTRAL 


 
ASIGNATURAS DE LA MATERIA 1 


Asignatura 1: 
FUNDAMENTOS DE LAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 


CARÁCTER: OBLIGATORIA 
IDIOMA DE 
IMPARTICIÓN: 


ESPAÑOL 


ECTS ASIGNATURA: 5 
DESPLIEGUE 
TEMPORAL: 


SEMESTRAL 


Asignatura 2: SEGURIDAD EN EL TRABAJO 


CARÁCTER: OBLIGATORIA 
IDIOMA DE 
IMPARTICIÓN: 


ESPAÑOL 


ECTS ASIGNATURA: 5 
DESPLIEGUE 
TEMPORAL: 


SEMESTRAL 


Asignatura 3: HIGIENE INDUSTRIAL 


CARÁCTER: OBLIGATORIA 
IDIOMA DE 
IMPARTICIÓN: 


ESPAÑOL 


ECTS ASIGNATURA: 5 
DESPLIEGUE 
TEMPORAL: 


SEMESTRAL 


 
MATERIA 2 DEL MÓDULO 


MATERIA 2: 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 
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6. Personal Académico. 


6.1. Personal académico disponible. 


Se especifican en esta memoria los datos correspondientes a los profesores que constituyen el 


personal académico disponible, aportándose información sobre su vinculación a la universidad y 


su experiencia docente e investigadora. El personal académico permite que la UCA pueda impartir 


este Máster con un profesorado de alta cualificación, con amplia experiencia investigadora y 


docente y con un perfil idóneo para las materias que imparten. Este importante equipo humano 


permitirá transmitir al alumnado los conocimientos teóricos y las técnicas asociadas y posibilitará 


el que los alumnos alcancen el nivel competencial recogido en el perfil del egresado. 


Particularmente, las distintas Áreas de Conocimiento y Departamentos implicados en la docencia 


del Máster cuentan con el personal académico que se muestra en la siguiente tabla. 


 


 
PERSONAL ACADÉMICO 


 


CATEGORÍA 
 


Núm. 
Total 
(%) 


Doctores 
(%) 


DEDICACIÓN 
Promedio 
sexenios 


Promedio 
experiencia 


(años) Total Parcial 
Horas 


(%) 
Catedrático de Universidad 11 4.23 100.00 11 0 4.89 2.55 28.55 


Catedrático de Escuela Universitaria 13 5.00 100.00 12 1 5.67 0.15 26.85 


Profesor Titular de Universidad 60 23.08 100.00 60 0 26.68 0.98 20.90 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


43 16.54 20.93 42 1 19.01 0.02 21.00 


Profesor Contratado Doctor 21 8.08 100.00 21 0 9.34 0.00 9.14 


Profesor Colaborador 13 5.00 69.23 13 0 5.78 0.00 13.46 


Profesor Ayudante Doctor 2 0.77 100.00 2 0 0.89 0.00 7.50 


Profesor Asociado 51 19.62 25.49 0 51 13.79 0.00 12.12 


Profesor Asociado de CC de la Salud 4 1.54 50.00 0 4 0.67 0.00 6.50 


Sustituto Interino 28 10.77 39.29 24 4 11.95 0.00 4.04 


Investigador 12 4.62 8.33 9 3 0.56 0.00 3.17 


Otros (eméritos, visitantes, 
comisión de servicios, etc.): 


2 0.77 0.00 1 1 0.78 0.00 13.50 


 
 


 
6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


En virtud de los datos presentados en la tabla anterior, se puede extraer que la mayoría del 


profesorado implicado actualmente en las áreas relacionadas con el Máster mantiene una relación 


contractual estable con la Universidad de Cádiz, que permite que la UCA pueda impartir el Título 


con suficientes garantías. 


Aunque esta plantilla asegura la adecuada impartición del Máster, junto al personal propio de la 


Universidad de Cádiz, se prevé la colaboración de otros profesionales de reconocido prestigio y 


acreditada experiencia profesional tanto prevencionistas, como de otros ámbitos (Inspección de 
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Trabajo, Magistratura, Judicatura, etc.) que, indudablemente, complementarán y enriquecerán la 


formación teórico-práctica requerida en este nivel de capacitación profesional. 


El profesorado y personal de apoyo disponible es el idóneo para impartir este nuevo Título de 


Máster. Su preparación y experiencia docente e investigadora permitirá una adecuada formación 


de los estudiantes y la consecución de los objetivos establecidos. Los profesores-as implicados en 


el Máster tienen experiencia adecuada al título y conocen el funcionamiento y aplicación de la 


plataforma de enseñanza virtual a distancia de la UCA (Campus Virtual), con más de diez años de 


funcionamiento. 
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6. Personal Académico. 
6.1. Personal académico disponible. 
Se especifican en esta memoria los datos correspondientes a los profesores que constituyen el 
personal académico disponible, aportándose información sobre su vinculación a la universidad y 
su experiencia docente e investigadora. El personal académico permite que la UCA pueda impartir 
este Máster con un profesorado de alta cualificación, con amplia experiencia investigadora y 
docente y con un perfil idóneo para las materias que imparten. Este importante equipo humano 
permitirá transmitir al alumnado los conocimientos teóricos y las técnicas asociadas y posibilitará 
el que los alumnos alcancen el nivel competencial recogido en el perfil del egresado. 
Particularmente, las distintas Áreas de Conocimiento y Departamentos implicados en la docencia 
del Máster cuentan con el personal académico que se muestra en la siguiente tabla. 


 


 


 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 
En virtud de los datos presentados en la tabla anterior, se puede extraer que la mayoría del 
profesorado implicado actualmente en las áreas relacionadas con el Máster mantiene una relación 
contractual estable con la Universidad de Cádiz, que permite que la UCA pueda impartir el Título 
con suficientes garantías. 


Aunque esta plantilla asegura la adecuada impartición del Máster, junto al personal propio de la 
Universidad de Cádiz, se prevé la colaboración de otros profesionales de reconocido prestigio y 
acreditada experiencia profesional tanto prevencionistas, como de otros ámbitos (Inspección de 


PERSONAL ACADÉMICO 


CATEGORÍA Núm. 
Total 
(%) 


Doctores 
(%) 


DEDICACIÓN 
Promedio 
sexenios 


Promedio 
experiencia 


(años) Total Parcial 
Horas 


(%) 
Catedrático de Universidad 11 4.23 100.00 11 0 4.89 2.55 28.55 
Catedrático de Escuela Universitaria 13 5.00 100.00 12 1 5.67 0.15 26.85 
Profesor Titular de Universidad 60 23.08 100.00 60 0 26.68 0.98 20.90 
Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


43 16.54 20.93 42 1 19.01 0.02 21.00 


Profesor Contratado Doctor 21 8.08 100.00 21 0 9.34 0.00 9.14 
Profesor Colaborador 13 5.00 69.23 13 0 5.78 0.00 13.46 
Profesor Ayudante Doctor 2 0.77 100.00 2 0 0.89 0.00 7.50 
Profesor Asociado 51 19.62 25.49 0 51 13.79 0.00 12.12 
Profesor Asociado de CC de la Salud 4 1.54 50.00 0 4 0.67 0.00 6.50 
Sustituto Interino 28 10.77 39.29 24 4 11.95 0.00 4.04 
Investigador 12 4.62 8.33 9 3 0.56 0.00 3.17 
Otros (eméritos, visitantes, 
comisión de servicios, etc.): 


2 0.77 0.00 1 1 0.78 0.00 13.50 
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Trabajo, Magistratura, Judicatura, etc.) que, indudablemente, complementarán y enriquecerán la 
formación teórico-práctica requerida en este nivel de capacitación profesional. 


El profesorado y personal de apoyo disponible es el idóneo para impartir este nuevo Título de 
Máster. Su preparación y experiencia docente e investigadora permitirá una adecuada formación 
de los estudiantes y la consecución de los objetivos establecidos. Los profesores-as implicados en 
el Máster tienen experiencia adecuada al título y conocen el funcionamiento y aplicación de la 
plataforma de enseñanza virtual a distancia de la UCA (Campus Virtual), con más de diez años de 
funcionamiento. 


 


6.3. Otros recursos humanos disponibles. 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores 
administrativas y de gestión imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades 
docentes e investigadoras. El personal de apoyo no está implicado directamente en la impartición 
de la docencia de las materias, sino que se ocupa de la gestión de los procesos de matrícula, 
tramitación de expedientes, servicio de biblioteca, etc. Se trata de personal propio de la 
Universidad de Cádiz, con vinculación estable, funcionarial o laboral, y con una amplia experiencia 
en la gestión de los procesos citados. 


Tanto la Escuela Superior de Ingeniería como la Escuela Politécnica Superior de Algeciras cuentan 
con el PAS adscrito y con dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas administrativas y de 
gestión que se derivan de la actividad académica, imprescindibles para el correcto desarrollo de la 
labor docente. Las siguientes tablas recogen la composición del personal de administración y 
servicios adscrito a cada Escuela. 


 


PERSONAL DE APOYO AL TÍTULO 
EN LA ESI 


Unidad administrativa Nº 
Secretaría 3 
Administración 3 
Conserjería 5 
Biblioteca 4 
Gestores de Departamento 4 
Secretaria de Dirección 1 
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PERSONAL DE APOYO AL TÍTULO 
EN LA EPS DE ALGECIRAS 


Unidad administrativa Nº 
Secretaría 3 
Administración 2 
Conserjería 5 
Biblioteca 6 
Gestores de Departamento 1 
Secretaria de Dirección 1 
Servicios Generales 2 


 


Adicionalmente, se contará con los recursos humanos que componen las distintas unidades 
administrativas de la Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a la gestión como pueden ser las 
Administraciones de Campus en los que el título se impartirá, el personal de apoyo a la plataforma 
de enseñanza virtual (Campus Virtual de la UCA), la Oficina de Relaciones Internacionales, el Área 
de atención al Alumno, la Dirección General de Empleo, Becas, etc. 


El PAS adscrito a los centros y a las unidades administrativas de la Universidad de Cádiz es el 
suficiente para el funcionamiento del título, ya que tienen la experiencia suficiente de los procesos 
y los servicios asociados (matrícula, expedientes, biblioteca, etc.), tanto a este título, como a otros 
títulos que se están impartiendo en la Escuela Superior de Ingeniería, la Escuela Politécnica 
Superior de Algeciras y, en general, en la Universidad. 


 


6.4. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 


La Universidad de Cádiz se acoge a la normativa básica para asegurar que la contratación del 
profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad (Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad de mujeres y hombres, y Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 


El I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UCA (aprobado por Consejo de Gobierno de 
22 de junio de 2011, BOUCA Nº. 122 de 7 de julio) prevé el establecimiento de estrategias para 
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en el acceso al trabajo y el desarrollo 
profesional de todos los miembros de la Comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé 
como objetivo "Garantizar la igualdad de oportunidades en la selección y promoción profesional 
de las mujeres y los hombres en la UCA" (Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas para lograr su 
consecución, establece que "Se vigilará que los criterios y/o procedimientos de selección y 
promoción establecidos no supongan elementos de discriminación indirecta" (Medida 4.1.2.). 


cs
v:


 1
03


63
15


73
09


28
84


83
19


45
61


7







 Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales por la Universidad de Cádiz 


Escuela Superior de Ingeniería 
c/ Chile, 1. 11002 CÁDIZ;  E-mail: direccion.esi@uca.es 
 
Escuela Politécnica Superior de Algeciras 
Avda. Ramón Puyol, s/n. 11202 Algeciras;  E-mail: eps.algeciras@uca.es 
 


 


 Página 105 de 124 
 


En este sentido puede consultarse el documento en 
http://www.uca.es/igualdad/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=7895. 
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7. Recursos Materiales y Servicios. 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
Escuela Superior de Ingeniería 


La Escuela Superior de Ingeniería tiene una larga trayectoria de más de cien años de historia. En 
este período han sido varios los edificios de Cádiz en los que se ha establecido la sede del centro, 
evolucionando los planes de estudio impartidos con el desarrollo de la ciencia y la técnica. No 
obstante, las titulaciones impartidas se han encuadrado siempre en la rama de Ingeniería. 


El presente Título se encuentra en este ámbito de la Ingeniería, lo cual implica el uso preferente, 
aunque no exclusivo, de medios relacionados con talleres y laboratorios, lo que se traduce en una 
complementariedad entre los sistemas expositivos, las prácticas realizadas en talleres, laboratorios 
y en aulas de informática. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para impartir el Máster: 


• Aulas con diferentes tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías 
de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a un gran grupo (las 
tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos. 


• Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior y 
que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


• Aulas con equipamiento informático. 


• Laboratorios de carácter experimental y tecnológico. 


• Servicios. 


En la actualidad, la Escuela dispone de tres edificios denominados como ESI-1, ESI-2 y ESI-3. Los 
edificios ESI-2 y ESI-3 están unidos de forma que se accede a ambos mediante un acceso común. 
Los tres edificios están muy próximos, de forma que la distancia máxima entre ellos es inferior a 
100 m. 


Los recursos de los que se dispone para el desarrollo de las actividades formativas son los 
siguientes: 


 


AULAS DISPONIBLES 


DENOMINACIÓN 
UBICACIÓN 


CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) Edificio Planta 
1-21 ESI-1 Primera 116 90 
1-22 ESI-1 Primera 98 90 
1-23 ESI-1 Primera 105 90 
1-34 ESI-1 Tercera 113 90 
1-35 ESI-1 Tercera 97 90 
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AULAS DISPONIBLES 


DENOMINACIÓN 
UBICACIÓN 


CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) Edificio Planta 
1-36 ESI-1 Tercera 110 90 
1-25 ESI-1 Primera 20 37 
2-01 ESI-2 Baja 144 120 
2-02 ESI-2 Baja 60 68 
2-03 ESI-2 Baja 110 117 
2-04 ESI-2 Primera 117 140 
2-05 ESI-2 Primera 62 80 
2-06 ESI-2 Segunda 96 98 
2-07 ESI-2 Segunda 50 67 
2-M ESI-2 Baja 125 160 
3-01 ESI-3 Primera 70 69 
3-03 ESI-3 Primera 103 105 
3-04 ESI-3 Segunda 130 132 
3-05 ESI-3 Segunda 130 199 
3-06 ESI-3 Segunda 59 66 
3-07 ESI-3 Segunda 98 105 
3-M ESI-3 Baja 215 318 


 


AULAS CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 


DENOMINACIÓN 
UBICACIÓN 


CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) Edificio Planta 
Salón de grados ESI-1 Tercera 30 56 


1-DB (dibujo) ESI-1 Primera 90 163 
1-37 (dibujo) ESI-1 Tercera 110 163 


3-02 
(aula con ordenadores portátiles) 


ESI-3 Baja 90 135 


1-32 
(aula con ordenadores portátiles) 


ESI-1 Tercera 50 56 


 


Tanto las aulas como el Salón de Grados cuentan con sistema multimedia compuesto por: 
ordenador personal con conexión a Internet y salida al sistema de proyección fijo del aula, 
conexiones para portátil, sistema de sonido con amplificador y micrófono inalámbrico, retro-
proyector, pantalla de proyección automática y pizarra. 
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AULAS DE INFORMÁTICA 


DENOMINACIÓN 
UBICACIÓN 


CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) Edificio Planta 
INF-1 ESI-1 Baja ext. 30 70 
INF-2 ESI-1 Baja ext. 29 53 
INF-3 ESI-1 Segunda 24 66 
INF-4 ESI-1 Segunda 21 54 
INF-5 ESI-1 Segunda 25 32 
INF-6 ESI-1 Baja 25 47 
INF-7 ESI-1 Baja 25 47 
INF-8 ESI-1 Tercera 32 72 
INF-9 ESI-2 Segunda 30 71 


INF-10 ESI-2 Baja 30 66 
 


Además de las aulas de informática relacionadas en la tabla anterior y de los equipos informáticos 
de los que están dotados los laboratorios y talleres, a través del Vicerrectorado de Tecnologías de 
la Información e Innovación Docente se cuenta con un total de 120 ordenadores portátiles, en 
modalidad de renting durante cuatro años. Estos ordenadores se han repartido en cuatro aulas 
para su uso dentro de las actividades docentes dentro del aula. 


Por otro lado, la Universidad de Cádiz ha sido pionera en el uso de herramientas de Campus 
Virtual. En la actualidad, la Secretaría de Tecnologías Docentes del Vicerrectorado de Docencia y 
Formación mantiene el Campus Virtual de la UCA (http://campusvirtual.uca.es) en una plataforma 
informática que utiliza la aplicación de código abierto Moodle 
(http://docs.moodle.org/all/es/Acerca_de_Moodle), ampliamente empleada en España (p.e. 
Universidad Autónoma de Madrid) y que tiene la gran ventaja respecto a otras aplicaciones de 
estar exenta de coste al ser software libre. Para dar servicio seguro y robusto al campus virtual, se 
integra un conjunto de servidores y servicios que incorporan múltiples tecnologías. Dicha 
plataforma es utilizada por un porcentaje mayoritario de las asignaturas de las titulaciones que se 
imparten en los Centros de la Universidad de Cádiz. Además de permitir la disponibilidad de 
información en la red (apuntes, enlaces a la normativa de prevención de riesgos laborales, etc.), 
proporciona funcionalidades específicas para la enseñanza a distancia (multimedia, propuesta y 
resolución de cuestionarios en red, videoconferencia, mecanismos de accesibilidad mediante 
ficheros de audio, trabajo colaborativo en red, etc.). El acceso a la plataforma se encuentra 
protegido por una contraseña asociada a cada usuario de la comunidad universitaria (profesorado, 
alumnado o PAS). 


Esta herramienta virtual es fácilmente accesible, al no requerir de la instalación de un software 
especial por parte del usuario. Sólo precisa de una conexión a internet y de un navegador, 
disponiendo en la red de una variada oferta de navegadores gratuitos (explorer, mozilla, safari, 
etc.). Para solucionar cualquier tipo de incidencia, la Universidad de Cádiz mantiene un Centro de 
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Atención al Usuario específico y con un enlace disponible en la web del Campus Virtual para el 
acceso tanto online como telefónico. El mantenimiento depende del Área de Informática y el 
Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI) de la Universidad de Cádiz. 


En cuanto a la conectividad, en cada centro de la UCA se despliega una red inalámbrica (wifi) con 
tres sub-redes diferenciadas: ucAirPublica, para uso general de los estudiantes; ucAir, para uso del 
personal UCA; y eduroam, para uso de visitantes. La red cubre las zonas comunes, así como los 
espacios docentes como aulas, laboratorios y salas de estudio y de lectura. El acceso a estas 
redes está protegido por una contraseña asociada a cada usuario. 


El Área de Informática y el Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI) dan servicio a 
todos las unidades de la UCA, en lo relativo a equipamiento e infraestructura informática. Algunas 
de sus funciones son:  


• Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la información de 
la UCA: red de comunicaciones, sistemas centrales, equipos de usuarios y recursos 
audiovisuales.  


• Implantar y mantener servicios digitales de comunicación tales como correo 
electrónico, páginas web, telefonía, foros virtuales, videoconferencias, etc.  


• Proveer recursos y servicios técnicos para desarrollar, almacenar y difundir 
información en los formatos y medios disponibles.  


• Proveer recursos y servicios específicos de apoyo a la Docencia, tales como aulas 
informáticas, software docente, medios audiovisuales y plataforma de docencia 
virtual.  


• Aportar medios técnicos de apoyo a la Investigación, tales como servidores centrales 
de cálculo, software científico y recursos web.  


• Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las tecnologías de 
la información. 


 


LABORATORIOS Y TALLERES 


DENOMINACIÓN 
UBICACIÓN SUPERFICIE 


(m2) Edificio Planta 
Laboratorio de Física ESI-1 Primera 47 
Laboratorio de Química ESI-2 Segunda 59 
Aula de Diseño ESI-1 Tercera 95 
Laboratorio de Ingeniería de Sistemas y Automática 1 ESI-1 Sótano 40 
Laboratorio de Ingeniería de Sistemas y Automática 2 ESI-1 Sótano 51 
Laboratorio de Ingeniería de Sistemas y Automática 3 ESI-1 Sótano 50 
Laboratorio de Ingeniería de Sistemas y Automática 4 ESI-1 Segunda 86 
Laboratorio de Ingeniería de Sistemas y Automática 5 ESI-1 Segunda 60 
Laboratorio de Arquitectura y Tecnología de Computadores 1 ESI-1 Segunda 48 
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LABORATORIOS Y TALLERES 


DENOMINACIÓN 
UBICACIÓN SUPERFICIE 


(m2) Edificio Planta 
Laboratorio de Arquitectura y Tecnología de Computadores 2 ESI-1 Tercera 60 
Laboratorio de Simulación Electrónica ESI-1 Sótano 55 
Laboratorio de Electrónica ESI-1 Segunda 63 
Laboratorio de Energía Solar ESI-1 Sótano 30 
Laboratorio de Electricidad 1 ESI-1 Sótano 65 
Laboratorio de Electricidad 2 ESI-1 Segunda 48 
Laboratorio de Electrotecnia 1 ESI-1 Sótano 90 
Laboratorio de Electrotecnia 2 ESI-1 Segunda 49 
Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos ESI-1 Segunda 48 
Laboratorio de Ingeniería Mecánica ESI-1 Sótano 19 
Laboratorio de Metrología Mecánica ESI-1 Sótano 60 
Laboratorio de Metrología y Calibración Eléctrica ESI-1 Segunda 31 
Taller de Sistemas Eléctricos de Potencia ESI-1 Semisótano 64 
Taller de Instalaciones Eléctricas ESI-1 Semisótano 57 
Taller de Mecánica de Fluidos y Motores Térmicos ESI-1 Semisótano 95 
Taller Mecánico ESI-1 Semisótano 210 
Taller de Soldadura ESI-1 Semisótano 125 


 


Todos los laboratorios y talleres se encuentran dotados de los medios técnicos necesarios para la 
correspondiente actividad docente propia de cada actividad. 


 


SERVICIOS 


DENOMINACIÓN CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) 
Secretaría – Administración 10 88 
Conserjería 5 15 
Biblioteca 80 208 
Sala de Lectura 50 95 
Delegación de Alumnos 6 18 
Copistería -- 30 
Office 55 76 


 


Biblioteca 


El 1 de Julio de 2011 el Área de Biblioteca y Archivo de la Universidad de Cádiz recibe el máximo 
reconocimiento de calidad que otorga el Club Excelencia en Gestión, el Sello de Excelencia 
Europea 500+ y el Reconocimiento de la Excelencia 5 Estrellas concedido por la Fundación Europea 
para la Gestión de la Calidad (EFQM). 
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Al igual que ocurrió en 2006, año en el que se obtuvo por primera vez el Sello de Excelencia 
Europea 400+, renovado en 2009, el Área de Biblioteca y Archivo de la UCA se convierte en la 
primera biblioteca española en recibir dicha distinción que se concede a organizaciones que 
disponen de altos niveles de calidad tanto en gestión como en resultados. 


Igualmente, la Biblioteca de la UCA está reconocida con la Mención de Calidad que otorga el 
Ministerio de Educación y Ciencia tras un proceso de evaluación por la ANECA. Además, es 
miembro de REDBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias), CBUA (Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias de Andalucía), GEUIN (Grupo de usuarios españoles de Innopac), ISTEC (Ibero 
American Science & Technology Education Consortium), UKSG (UK Serials Group) y IATUL 
(Internacional Association of Technology University Libraries). Dispone también de Biblioteca 
Electrónica, destacando, entre otros servicios:  


• Acceso a recursos electrónicos y bases de datos a través del Sistema IRIS: bases de 
datos, revistas, libros electrónicos, bibliotecas digitales, Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias Andaluzas, catálogos de otras bibliotecas, gestores de referencias 
bibliográficas, etc.  


• Acceso a recursos on-line específicos por área de conocimiento.  


• Búsqueda electrónica de referencias bibliográficas.  


• Petición de material bibliográfico y alerta personalizada.  


• Acceso electrónico a la bibliografía recomendada por asignatura y profesor.  


• Encore: Catálogos de la UCA.  


• Servicio de préstamo.  


• Servicio de préstamo interbibliotecario.  


• Préstamo de 40 ordenadores portátiles (previsiblemente este número suba en los 
próximos cursos académicos).  


• Consultas on-line al Bibliotecario.  


A través de la página web http://biblioteca.uca.es/ se puede acceder a todos los servicios 
disponibles; entre otros servicios, se puede acceder directamente a:  


• Recursos por área de conocimiento 


• Fondos disponibles por asignatura y profesor  


• Bases de datos, a través de IRIS, que superan las 140  


• Revistas. UCADoc-Elysa, UCADoc+, UCADoc-Revistas impresas. UCAdoc+ revistas, 
tanto electrónicas como impresas.  


• Novedades en el Catálogo  


• Préstamos  
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• Sesiones de Información  


La Escuela Superior de Ingeniería, dispone de una sala con depósito de libros accesible a los 
usuarios, con una superficie de 208 m2, y de una sala de lectura contigua de 95 m2. 


 


Salas de estudio 


La ESI dispone de dos salas de estudio con capacidad para más de 100 alumnos cada una, que la 
Universidad pone a disposición de los alumnos, con horarios que en periodos de exámenes 


alcanzan las 24 horas diarias. Además de esas salas, en el campus de Cádiz y en los restantes 
campus de la UCA existen salas en Centros e instituciones disponibles para todos los alumnos. 


 


Secretaría – Administración 


La Escuela Superior de Ingeniería cuenta con un espacio habilitado para Secretaría y 
Administración, ubicadas en el edificio ESI-1, que son funcionalmente dependientes de la 
Administración General del Campus. En estas dependencias se atiende a los alumnos y comunidad 
educativa del Centro. 


 


Otros Servicios 


Entre los otros servicios de los que dispone el centro, podemos nombrar los siguientes: 


• Copistería. El centro dispone de servicio de copistería.  


• Office. La ubicación de la Escuela Superior de Ingeniería de Cádiz un entorno urbano 
próximo a otros centros de la Universidad, hace que exista una amplia oferta de 
servicios de cafetería y comedores, dentro de la Universidad y fuera de ella. Esta 
oferta se completa con una sala habilitada con todo lo necesario para poder calentar 
y consumir comidas preparadas en el domicilio o consumir productos suministrados 
mediante máquinas expendedoras.  


• La Oficina de Relaciones Internacionales de la UCA lleva a cabo todos los servicios de 
apoyo al profesorado y al alumnado en relación con la movilidad internacional. En la 
Escuela Superior de Ingeniería de Cádiz existe una extensión de la Oficina para la 
atención específica al alumnado de ambas escuelas.  


• Servicio de Actividades Culturales, con producciones propias (aulas de teatro; coral 
universitaria; campus cinema; exposiciones; conciertos; programas estacionales, etc.).  


• Oficina de Acción Solidaria. 


• Área de Atención al Alumno. Entre otros, se dispone de Servicios de información, 
orientación y apoyo al estudiante.  
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• Oficina Verde.  


• Oficina de software libre. En el edificio ESI-3 se encuentra la Oficina de Software Libre 
de la Universidad de Cádiz.  


• Cátedra de emprendedores, orientada a la posible creación de empresas.  


• Servicio Central de Ciencia y Tecnología (SCCyT) de la Universidad de Cádiz.  


Como puede apreciarse, los medios materiales y servicios disponibles permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


Escuela Politécnica Superior de Algeciras 


La Escuela Politécnica Superior de Algeciras dispone de la infraestructura necesaria para la 
impartición del título de Máster: instalaciones y dependencias docentes (Aulas, Talleres, 
Laboratorios, Aulas de Informáticas y Aula de Teledocencia), Biblioteca, Sala de Estudio, Salón de 
Actos, Sala de Posgrado, Despachos, Seminarios, espacios asociados a la Administración de 
Campus (Secretaría, Administración, Servicios Generales y Conserjería) y servicios auxiliares 
(Copistería y Cafetería). 


La EPS de Algeciras da cabida actualmente a las siguientes titulaciones: 


• Ingeniero Industrial (2º Ciclo). 


• Máster en Modelado Computacional en Ingeniería. 


• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 


• Grado en Ingeniería Civil. 


• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Mecánica. 


• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad. 


• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial. 


• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Química Industrial. 


• Doble Título Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad y Electrónica 
Industrial. 


• Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles. 


• Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios 
Urbanos. 


• Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad en Hidrología. 


• Doble Título Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad en Transportes y 
Servicios Urbanos.  
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• Doble Título Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad en Construcciones 
Civiles e Hidrología. 


También se imparte docencia en este centro, compartiendo sus instalaciones: 


• Máster en Modelado Computacional en Ingeniería. 


• Máster y Doctorado en Gestión Portuaria y Logística. 


• Máster Ingeniero Internacional en Soldadura. 


• Expertos Universitarios en Mantenimiento industrial y Refino del Petróleo. 


La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Centro, en coordinación con la 
Administración de Campus. Así, cada curso y dentro de los plazos del cronograma previsto por el 
Vicerrectorado competente, se organiza y aprueba el Plan Docente. La petición de espacios para la 
docencia de las otras titulaciones, además de para otras necesidades (recuperación de clases, 
seminarios, títulos propios, alquiler de espacios, etc.), se realiza a través del programa de gestión 
de espacios SIRE, visado por la Administración de Campus que asigna los mismos. 


La actividad de la Escuela se desarrolla en más de 12.000 m2, distribuidos en tres edificios: el 
edificio principal, en el que se instaló inicialmente la Escuela, el edificio de Talleres y Laboratorios, 
inaugurado en el año 2005, y el nuevo edificio de Biblioteca y Aulario, terminado en el 2006. 


De reciente construcción es también el Instituto de Desarrollo Tecnológico-Industrial de la Bahía 
de Algeciras, subvencionado con fondos FEDER. El Instituto se proyecta sobre la tercera y cuarta 
plantas del edificio principal del edificio principal, e integra a la mayor parte de los investigadores 
de la misma. Su superficie útil aproximada es de 1.000 m2. 


La actual infraestructura de la Escuela Politécnica Superior de Algeciras contempla los siguientes 
espacios: 


Aulas 


AULAS DISPONIBLES 


DENOMINACIÓN CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) 
0.1 48 52 
0.2 40 52 
0.3 40 52 
0.4 40 52 
0.5 40 53 
0.6 128 147 
1.2 32 52 
1.3 32 52 


1.4 (Aula de Dibujo) 26 73 
A 0.1 172 204 
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A 0.2 171 205 
A 1.1 93 114 
A 1.2 93 110 
A 1.3 93 110 
A 1.4 93 110 
A 1.5 68 92 
A 2.1 23 / 45 36 
A 2.2 20 36 
A 2.3 20 36 
A 2.4 20 36 
A 3.1 24 56 
A 3.2 20 36 
A 3.3 24 53 
A 3.4 20 36 
A 3.5 24 53 
A 3.6 20 36 
A 3.7 24 53 
A 3.8 20 36 


Aula de Proyectos 10 53 
 


AULAS DE INFORMÁTICA 


DENOMINACIÓN CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) 
T 2.1 (Aula de Teledocencia) 17 91 


0.0 (Aula de Informática) 13 29 
2.1 (Aula de Informática) 20 71 


I 2.1 (Aula de Informática) 24 55 
I 2.2 (Aula de Informática) 24 52 
I 2.3 (Aula de Informática) 24 52 
I 2.4 (Aula de Informática) 24 52 


 


Como aclaración a la denominación utilizada para las aulas, indicar que aquellas precedidas de la 
letra A, ó I (en el caso de las aulas de Informática) ó T (en el caso del aula de Teledocencia) 
corresponden al nuevo aulario, siendo el primer dígito indicativo de la planta del edificio donde se 
ubica el aula. El resto se halla en el edificio principal de la Escuela. Adicionalmente se cuenta con 
un Aula de Informática Móvil con 20 portátiles en un armario de conexión móvil. 
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LABORATORIOS Y TALLERES 


DENOMINACIÓN 
SUPERFICIE 


(m2) 
Laboratorio Mecánica del Suelo – Hormigones y Materiales  223 


Laboratorio de Metrotecnia  42 
Laboratorio de Metalurgia  52 


Taller Maquinaria y Soldadura – Zona de soldadura  134 
Taller Maquinaria y Soldadura – Zona de ajuste  47 


Taller Maquinaria y Soldadura – Zona de máquinas  46 
Taller Máquinas y Motores Térmicos  85 
Laboratorio de Ingeniería Eléctrica I  88 
Laboratorio de Ingeniería Eléctrica II  54 
Laboratorio de Ingeniería Eléctrica III  47 


Laboratorio de Ingeniería de Sistemas y Automática  24 
Laboratorio de Electrónica  64 


Laboratorio de Ingeniería Hidráulica  106 
Laboratorio de Análisis Estructuras – Fotoelasticidad – Extensiometría  106 


Laboratorio de Ingeniería Mecánica  72 
Laboratorio de Física Aplicada  54 


Laboratorio de Fundamentos Químicos  74 
Laboratorio de Medio Ambiente  73 


Laboratorio de Química Industrial  73 
Laboratorio Integrado  140 


Laboratorio de Química Analítica  87 
Laboratorio de Ingeniería de la Reacción Química y Control de Procesos  54 


 


Es política de la Universidad de Cádiz el dotar a todos sus centros de acceso a Internet mediante 
red inalámbrica, por ello el Centro cuenta con red WIFI en todo el recinto con tres sub-redes 
diferenciadas para uso general de los estudiantes (ucAirPublica), uso del personal UCA (ucAir) y 
uso de visitantes (roaming); de esta forma se facilita al alumno el acceso a Internet y más 
específicamente, la realización de actividades a través del Campus Virtual. También se dispone en 
el centro de 8 ordenadores en el hall, que se sumarían a los disponibles en las Aulas de 
Informáticas (154), así como 40 ordenadores portátiles en préstamo para los estudiantes en 
Biblioteca y 25 ordenadores portátiles en préstamo SEMESTRAL para los alumnos con mejores 
calificaciones. 


 


Medios audiovisuales 


Todas las aulas (a excepción de las aulas 1.2, 1.3 y 1.4) y laboratorios de la Escuela Politécnica 
Superior de Algeciras disponen de medios audiovisuales para el desarrollo y apoyo a la actividad 
docente. Cabe destacar el esfuerzo que se ha realizado en este aspecto en los últimos años: 
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• Aulas de Docencia (con medios audiovisuales): 37 


Cada dotación multimedia en aulas consta de: panel control, caja conexión en mesa, PC, 
controlador AMX, amplificador, receptor wifi, pantalla eléctrica y proyector: 


• Nuevo Aulario: 23 


• Edificio Principal: 7 


• Edificio de Talleres: 5 


• Sala de Juntas: 1 


• Sala de Posgrado: 1 


• Salón de Actos: 1 (proyector especial de altas prestaciones, sobre pantalla de 6x4 m2) 


• Aula de Teledocencia: 


En el curso académico 2009/2010 se ha inaugurado un aula de teledocencia, que permite 
la docencia bidireccional y remota, así como la grabación digital y la edición de audio y 
vídeo. La dotación del aula consta de 3 PC´s de alta gama, cancelador de eco, matrices de 
vídeo y audio, mesa de mezclas de audio, mesa de mezclas de vídeo, 2 receptores micro 
inalámbrico, 2 grabadores/reproductores DVD, receptor TDT, receptor satélite, sistema 
Audio 7.1, sistema microfonía de debates, amplificador audio, controlador AMX, panel 
control táctil inalámbrico, receptor WIFI, panel control táctil, sistema altavoces monitor 
en sala control, panel con 4 monitores para sala control, sistema control remoto cámaras, 
tres cámaras alta gama en sala, sistema de altavoces profesional en sala, sistema de 
iluminación en sala controlable remotamente, codificador mpeg2/vídeo, codificador 
vídeo/mpeg2. 3 proyectores profesionales, 3 pantallas 100”. 


Se dispone además en el centro de dos sistemas profesionales de Videoconferencia POLYCOM. 


 


Salas de Reuniones 


SALAS DE REUNIONES 


DENOMINACIÓN CAPACIDAD 
SUPERFICIE 


(m2) 
Sala de Juntas 1  27  51 
Sala de Juntas 2  8  34 


Sala de Posgrado  70  94 
Sala de Reuniones Vicerrectorado  12  27 


Salón de Actos  370  205 
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Convenios con otras entidades 


En la actualidad la Universidad de Cádiz mantiene suscritos convenios de colaboración con diferentes 
organismos e instituciones para la realización de prácticas curriculares y extracurriculares, asegurando 
los medios materiales y servicios suficientes. Se han suscrito convenios con Fraternidad-Muprespa, 
EADS Construcciones Aeronáuticas, HANJIN Spain, Dragados Offshore, las Autoridades Portuarias de la 
Bahía de Cádiz y de la Bahía de Algeciras, CEPSA Lubricantes, CEPSA Química, Repsol, Aguas de Cádiz, la 
Asociación de Empresarias y Profesionales de Cádiz, la Asociación de Productores de Pesca nº 6 y la 
Diputación Provincial de Cádiz. Se trata de empresas y organizaciones de diversos sectores, dado el 
carácter multidisciplinar del Máster propuesto. 


Tanto los convenios suscritos, como aquellos otros nuevos que pudieran firmarse con otras entidades, 
se encontrarán disponibles y actualizados en la dirección https://practicas.uca.es/convenios. 


 


Descripción / adecuación y criterios de accesibilidad 


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por alcanzar 
niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Todo ello 
en unas condiciones difíciles ya que la mayor parte de las edificaciones de la UCA tienen más de 20 años 
por lo que en su diseño no se tuvieron en cuenta criterios de accesibilidad y es por tanto necesaria una 
adaptación que en algunos casos es compleja. 


En los edificios del Centro en el que se imparte la titulación se han realizado las siguientes actuaciones 
para conseguir la adaptación: 


• Creación de rampas con las adecuadas condiciones de anchura y pendiente que 
permitan el acceso a los edificios de la Escuela. 


• Instalación de plataformas elevadoras que permitan la accesibilidad en los tramos de 
escalera no salvables mediante ascensores. 


• Reformas para asegurar la accesibilidad y el uso de los servicios por parte de personas 
con discapacidad física. 


• Reformas en los sistemas de llamada y maniobra de los ascensores de forma que se 
garantice su accesibilidad a personas con discapacidad física. 


En estos momentos es posible afirmar que los medios materiales y servicios disponibles en la 
Universidad de Cádiz observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


En relación a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de materiales 
y servicios disponibles en la Universidad de Cádiz, ésta tiene una estructura organizativa de la 
Gestión relacionada directamente con los Departamentos y Centros centralizada por Campus. En 
cada uno de los cuatro campus en los que se divide la UCA hay un administrador que es el 
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responsable directo de la gestión de los espacios y recursos del campus. La relación entre la 
administración y el Centro está regulada por un procedimiento común para todos los campus”. 
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8. Resultados previstos. 
8.1. Estimación de valores cuantitativos. 
A continuación se muestra la estimación de los valores cuantitativos en base a los declarados en 
otras Memorias de Títulos de Máster en Prevención de Riesgos Laborales. 


 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 


Tasa de graduación: 90% 


Tasa de abandono: 10% 


Tasa de eficiencia: 90% 


Tasa de rendimiento 85% 


 


 


8.2. Justificación de las tasas de graduación, eficiencia y abandono, así como el resto de los 
indicadores definidos. 


El Máster que se presenta es de nueva implantación, por lo que las estimaciones son provisionales, 
fundamentadas en los valores de otras universidades nacionales para Másteres de similares 
características. 


Asimismo, también se han tenido en cuenta los indicadores del Título propio del que procede este 
Máster Universitario. Los resultados se resumen a continuación: 


 


INDICADORES VALOR 


Tasa de graduación: >80% 


Tasa de abandono: <10% 


Tasa de eficiencia: >80% 


Tasa de rendimiento >75% 


 


 


8.3. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los 
estudiantes. 


La evaluación de competencias es un tema novedoso para un porcentaje elevado de profesores de 
la Universidad en España. En la Universidad de Cádiz se lleva ya varios años trabajando dentro del 
programa de formación del Personal Docente e Investigador en proporcionar una formación 
suficiente para abordar este reto dentro de las nuevas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de 
las competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y 
criterios de evaluación. Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general 


cs
v:


 1
03


63
15


97
19


68
41


23
16


44
34


1





				2013-06-12T18:53:51+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 


 
Secretaría General 


 


 
Edificio Cultural Reina Sofia. 


Paseo Carlos III nº 9 
Tel. 956015032.  


secretaria.general@uca.es 


 
 


 
 


 


ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 


 
 


 


 


CERTIFICA:   Que, según los antecedentes y documentación existente en esta Secretaría 
General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  


 


 


Para que así conste, expide la presente certificación en Cádiz, a 12 de 
septiembre de dos mil diecinueve.  


 


 


       EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo: Alfonso Sanz Clavijo. 
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